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JEFATURA DEL ESTADO
L E Y ES

El notable aumento del consumo d e sucedáneos del café, motivado por las restricciones estable
cidas para la importación de éste, ocasiona una disminución considerable en los ingresos de A d uan as ,  
que es necesario compensar, en la m edida de lcrposible, y nada más equitativo que hallar tal compen-< 
sación increm entando el impuesto que pesa sobre los productos que en los actuales momentos resal-, 
tan favorecidos por la falta d e l  café.

En su consecuencia,
D I S P O N G O :

A rtícu lo  primero .—El impuesto- sobre la fabricación en la Península e Islas Baleares de la  achi* 
coria y remolacha tostada o molida, cebada m altada y  tostada y demás substancias sucedáneas del 
café, se fija, mientras subsistan las presentes circunstancias, en ciento*'ochenta pesetas por cada 
cien kilogramos de peso neto de dichos productos.

Artículo segundo.— El pago del impuesto se hará efectivo por medio de precintas colocadas 
en los paquetes, en la forma que prescribe el vigente Reglamento de 2 de agosto de 1923.

Las precintas serán de una peseta con ochenta céntimos, para los paquetes de mil gramos de 
peso neto; de noventa céntimos, para los de quinientos gramos; de .cuarenta y cinco céntimos, 
para los de doscientos cincuenta gramos, y de diecioclTo céntimos, para los de cien gramos.

- A rtícu lo  tercero-.— El M inistro  de Hacienda dictará las normas que juzgue necesarias para el 
cumplimiento de esta Ley, que empezará a regir el día siguiente al de su inserción en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Así lo dispongo por la presente Ley, dada  en Burgos a primero de diciembre de mil nove
cientos treinta y ocho.— III  año Triunfal. .

F R A N C I S C O  F R A N C O . _

El impuesto que recae sobre la fabricación y el consumo de la cerveza v ie n e . reconociéndose, 
desde hace varios años, por el Poder público, que es notoriamente inferior al que puede soportar 
aquella bebida, sobre todo, si se le compara con el que gravá las demás alcohólicas.

Esa circunstancia, que de por sí justificaría el aumento del tipo de tributación, e s 'm á s  de 
apreciar en los presentes momentos, dada la necesidad de incrementar los' recursos del Tesoro 
para hacer frente a los cuantiosos gastos públicó's y el aumento extraordinario que en el consu
mo de ía cerveza se observa en la zona liberada.

En vista, pues, de esa consideración,
D I S P O N G O  

A rtícu lo  1.2— El impuesto que grava la fabricación y consumo de la cerveza se fija en veinti
cinco pesetas por hectolitro de líquido salido de fábrica.

A rtícu lo  2.2—El M inistro  de Hacienda queda autorizado:
a)  Para concertar la percepción del impuesto con los-fabricantes de cerveza sobre la base de

la nueva tributación establecida en el artículo anterior.
b)  Para adoptar  las resoluciones que impidan se aumenle el precio de venía al consumidor 

en cantidad superior a la que la elevación del impuesto supone por cada litro o fracción del 
itúsmo.

A rtícu lo  3.2— La presente Ley regirá desde el día de su publicación en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O A

Así lo dispongo por esta Ley, dada en B u rg os  a primero de diciembre de mil novec-ientos 
treinta y  ocho.—III  A ñ o  Triunfal* "

F R A N C I S C O  F R A N C O .
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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

El P oder  publico, a tento  siempre a resolver los 
p roblem as que guerra  crea, dictó las oportunas  
disposiciones p a ra  la más ráp ida y eficaz reconsti
tuc ión de los Registros de la P rop iedad  que, en todo
0 en parte, hub ie ran  sido destruidos, p rom ulgando , 
al efecto* la Ley ele 5 d e  julio y el D ecre to  de 20 de 
septiembre del año actual, en los que se establece 
[que los derechos arancelarios que deban  percibir  los 
N o ta r io s  por las actas de no to r iedad  que autoricen 
qu ed a n  reducidos al 10 % de su importe.
1 N o  .respondería  el nuevo  Estado al principio de 

justicia en que inspira  sus actos, si dejase sin una 
com pensación a los funcionarios  públicos que h a n  
de contribuir  a la reconstitución m encionada, con 
m erm a de sus honorar ios  profesionales, y  esta com 
pensación n ad a  más lógico que establecerla, como 
secuelo inm edia ta  de la m inoración  de ingresos, m e
diante una  reducción p ro p o rc io n a í  del g ravam en  que 
los afecta.

En su v ir tud ,  a p ropuesta  de M inis tro  de H a 
cienda v previa deliberación del C o n s e jo 'd e  M in is 
tros,,

D I S P O N G O :
/ i ríiculo pr im evo^ A  los efectos de la C o n t r ib u 

ción sobre las util idades, que g ra v ó lo s  ingresos p ro 
fesionales de los N otar ios ,  y para  la aplicación de 
lo prevenido en el apartado  1.2 de la regla 7<- de la 
Instrucción de 8 de mc<yo. de 1928, se considerará 
como ingrese por folio autorizado, con motivo de la 
extensión de las actas de no to r iedad  a q u e  se refiere 
la Ley de 5 de julio del corriente año,.la can tidad  de 
75 céntimos.

* A r tic u lo  se g u n d o .—El núm ero  de estos folios se 
consignará  con separación de los demás en l a s .d e 
claraciones que los N o ta r io s  están obligados a p re 
sen ta r  anua lm en te  en sus respectivos Colegios, co n 
form e a la Real O rd e n  de 7 de noviembre de 1922.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en B urgos  a vein ticuatro  de noviembre de mil n o 
vecientos tre in ta  y ocho-—III  A ñ o  T riun fab

F R A N C I S C O  J ^ R A N C O

El Mi ni s t r o  de Hacienda,
Andrés A m ado  y R eygonúam I 

de. V illebardef

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

N o m b ro  Subinspec tor  del C uerpo  de C a ra b in e 
ros al G enera l  de Brigada don Luis P ilar López.

A sí lo d ispongo por el presente  D ecreto , dado  
en B urgos a uno  de diciembre de mil novecien tos  
tre in ta  v ocho.—III  A ñ o  T riun fa l .

. F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Defensa Nacional,
Fidel Davila  A rro n d o ,

Cesa en el cargo de G o b e rn a d o r  M il i ta r  de A s 
tu rias  el C o ronel de Artil lería ,  retirado, hab i l i tado  
para  el empleo de G en e ra l  de Brigada, don R afae l  
Lato rre  Roca-

A sí lo dispongo por el p resen te  D ecreto ,  d ad o  
en Burgos a uno  de dic iem bre de mil novecien tos  
tre in ta  v  oche .—III  A ñ o  Triunfal*

F R A N C I S C O  F R A N C O ,

El Ministro de Defensa Nacional,'.
Fidel Dávila  A rro n d o .

D estino  r<I Ejército de Levante a! C oronel de A r 
tillería, retirado, hab ilitado  pa*ra el empleo de Gs°^ 
nerá l de Brigada, don Rafael Latorre  Roca.

A sí lo d ispongo por el p resen te  Decreto , dado  
en .Burgos a uno  de diciembre d-e mil novecientos 
tre in ta  y  ocho. — III  A ñ o  Triunfa l .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro da Defensa Naciona?- 
- Fidel Dávila  A r r o n d o *

N o m b ro  G o b e rn a d o r  M il i ta r  de A s tu r ias  al T e 
niente' C oronel de In fan ter ía ,  hab i l i tado  para  el 
empleo de Coronel,  don José C eano  V ivas  Sabau* 

Así lo 'd isp o n g o  por el presente Decreto, d a d o  
en Burgos a uno de diciembre de mil novecien tos  
trein ta  y ocho. —III A ñ o  T riun fa l ,  g-,

F R A N C I S C O  F R A N C O .
\ .. ' •'

E l-M inistro  de Defensa Nacional, fA
Fidel Dávila  A r r o n d o t
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Dispongo que el General de Brigada* don José 
Sánchez Gutiérrez continúe en el cargo de C o m an 
dante General de Artillería del Ejéríito del Centro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado j 

en Burgos a treinta de noviembre de mil novecientos 
treinta y ocho.— III A ño Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O . '

E l  .Ministro d¿. D e fe n sa  N a c io n a l ,

Fidel D  Avila A rrendó ..  i

M I N I S T E R I O  DEL I N T E R I O R

La Ley de treinta y uno de diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno, regulando el impuesto de 
cédulas personales, al que quedaron sujetos todos 
los españoles mayores de catorce años, estableció 
un régimen especial en tuanto a su contribución en 
favor de Tos militares y sus asimilados que no estén 
retirados, como una* prueba más del reconocimiento 
del fuero militar; situación mantenida en el E sta
tuto Provincial de mil novecientos veinticinco y 'que 
cesó al advenimiento de la segunda República, por 
Decreto de siete de agosto de mil novecientos trein
ta y uno.

Las circunstancias actuales aconsejan la vuelta 
a dicho régimen, por lo que, a propuesta <kl M i 
nistró del Interior y previa deliberación del C o n 
sejo de Ministros, .

D  I S  P  O  N  G  O  :

Artículo único.—Se restablece, en todo su vigor 
lo dispuesto en el apartado C )  del artículo d e sd e ñ 
os  veintiséis del Estatuto Provincial aprobado por 
Real Decreto-Ley ,de veinte de marzo de mil nove
cientos .veinticinco.

A sí  lo dispongo por el presente Decreto, dado

en Burgos a uno de diciembre de mil novecientos 
treinta y ocho,—III Año Triunfal.

- F R A N C I S C O  F R A N C O .
E l  M in is t ro  del I n t e r io r , -  

Ratnón Serrano Suñer.  '

Autorizado para incorporarse al servicio de la 
Adunada, cesa en el cargo de Gobernador Civil de 
la provincia de Sevilla D. Pedro Gamero del Castillo.

A sí  lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en^Burgos a tres de diciembre de mil novecientos 
treinta y ocho-—III A ño Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O
E l  M in is t r o  del Interior,

Ramón Serrano Suñ er .

A  propuesta del Ministro del Interior, cesa en 
el cargo de Gobernador Civil de la provincia de 
A lava  don Eduardo Cadenas Camino.

A sí  lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a tres de diciembre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III A ño Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro del Interior, .
Ram ón Serrano Suñer.

A  propuesta del Ministro- del Interior, nombro 
Gobernador Civil de la provincia d e ‘ Sevilla a don 
Eduardo Cadenas Camino. '

A sí  lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a tres de diciembre de mil novecientos 
treinta y ocho'.— I I I  A ño T r iu n fa l

F R A N C I S C O  F R A N C O .

E í  M in is t r o  del Interior,

Ranzón Serrano Suñer.

MINISTERIO DE HACIENDA
O RD EN ES

Excmo. Sr.: Vista la solicitud 
elevada a este Ministerio por el 
Banco de España, en virtud de 
acuerdo de su  C on sejo  G eneral, 
del siguiente tenor: “Q ue se sirva  
autorizar, de conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 60 de los 
Estatutos del Banco de España? 
la celebración de una Ju n ta  (Te
ñera! Extraordinaria de A ccion is
tas, cuyo orden del día será el 
siguiente: a) Exposición, y, en su

caso, aprobación de las gestiones 
efectuadas por el C onsejo  en lo 
concerniente al rescate de las re
servas m etálicas, y voto de con
fianza para que las prosiga con 
todo celo y  entusiasm o, b ) So r
teos para la designación de A ccio
nistas A sociados, c) Lectura, y, 
en su caso, aprobación de la pro
puesta que haga a la Ju n ta  el C on 
sejo, asistido de los A ccionistas  
A sociados. Para que pueda fo r
m ularse la expresada propuesta, 
se interrum pirá la sesión el tiem 
po necesario” ;

Eyte M inisterio se ha servido

resolver de conformidad con lo 
pedido.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

D ios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 1 de diciembre de 1938, 
III A ño Triunfal.

AMADO.

Sr. Com isario de la Banca O ficial

lim as. Sres.: En atención a lo 
interesado por el G obernador C i
vil de B adajoz, d e  conform idad  
con la nroüuesta de la G ám ara
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Oficial ce Comercio de dicha pro
vincia;

Vistos el articulo tercero del D e
creto de 13 de agosto de' 1936 so
bre moratoria mercantil y prórro
ga de la misma, v el Decreto de 2 
de marzo de 1938, que asigna al 
Ministerio de Hacienda la compe
tencia sobre la materia,

Este Ministerio se ha servido 
disponer, aue en los términos mu
nicipales liberados de la provincia 
de Badajoz, se entienda renovada 
h  prorroga de moratoria conce
dida- por Orden de 14 de octubre 
próximo pasado, en treinta días 
n óurales más, que se contarán a 
partir de la expiración de la pró
rroga anterior.

Lo que, para su conocimiento y 
demás eícc.Los, partieino a VV. II., 
cu vas vidas guarde Dios muchos 
años.

Burgos, 3 de diciembre ele 1938. 
III Año Triunfal.

AMADO.

Sres. Jefe del Servicio Nacional 
de Régimen Jurídico de Socie
dades Anónimas, Gobernador 
Civil y Delegado de Hacienda 
de Badajoz.

Ilmo. Sr.: La Ley de primero del 
corriente mes., que entrará en vi
gor el día 5, modifica el impuesto 
sobre la fabricación de la achico
ria y remolacha tostada'y molida, 
la cebada tostada y multada y de
más sucedáneos del café, y auto
rizado este Ministerio para dictar 
las normas que exija su desarrollo 
y cumplimiento, de conformidad 
con lo propuesto por V. I., dis
pongo lo siguiente:

Prim ero .— El impuesto sobre la 
fabricación de la achicoria y re
molacha tostada y molida, la ce
bada tostada y malíada y demás 
sucedáneos cíe] café, se fija,, a par
tir del día 5 de este mes, en 180 
pesetas por cada 100 kilogramos 
de peso neto, y, en consecuencia, 
el valor de las .precintas que de- 

x :>erán ostentar los paquetes con
teniendo las expresadas mercan
cías, será, sin excepción alguna, 
■de 18. céntimos de.peseta para los 
paquetes hasta 100 gramos de pe
so neto; de 45 para los de 250; de 

- 90 para los de 500; y de 1,80 pe
setas para los de 1-000.

Se autoriza . la elaboración y 
circulación de paquetes con mues
tras de dichos sucedáneos del ca
fé, cuyo peso no exceda de 55

gramos, mediante la imposición de 
precintas con rotulación hasta di
cho peso, y precio de 10 céntimos 
de peseta. *
' Segundo.—Por esa Jefatura se 
procederá a tramitar, los pedidos 
para la confección de precintas de 
los precios antes indicados.

Tercero.—Entre tanto pueda dis
ponerse de nuevrr. precintas, se uti
lizarán' las afínales, en- la forma 
siguiente: , . ;

a)  Las que* tengan ahora lás 
Administraciones del Impuesto se 
habilitarán rectificándose a mano 
el valor, de las mismas v estam
pándose el sello de la Oficina co
rrespondiente, antes de entregar
las a los fabricantes o Inspecto
res.

h)  T a s  que estén en poder de 
éstos últimos, serán devueltas a 
las Administraciones respectivas 
para su habilitación, según se pre
viene en c! apartado anterior, y 

c)  Las que obren en poder de 
los fabricantes, estén o no coloca
das en los naquetes, se reintegra- j 

rán con sellos de comunicaciones 
que utilizarán los Interventores de 
Jas fábricas bajo su responsabili
dad.

Cuarto.—Los comerciantes pro
cederán asimismo a reintegrar con 
sellos de comunicaciones la dife
rencia del . valor de las^precinías 
de los paquetes en existencias. nn 
el término de 15 días.  ̂ partir de 
Ja fecha de la nubU'ación (je e-'fa 
Orden m d B O L E T IN  O F IC IA L  
DFT. E ST A D O , sin perjuicio de 
realizar, desde luego, ese reinte
gro en los p a o u e f e c  que vendan 
antes de expirar dicho niazo.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos. 3 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del S ervicio Nacional de 
Aduanas.

Ilm o., S r , : V is ta , la instancia de 
don Jerónimo Massanet Nicolao, 
vecino de Palma de Mallorca, 
Consejero - Delegado de la razón 
social “Motor Unión. S. A .”, Com
pañía Mallorquína de Automóvi
les, en solicitud de rescisión del 
concierto para pago a metálico de] 
impuesto del Timbre sobre los bi
lletes de viajeros que tenía conce
dido dicha Sociedad por Orden 
de este Departamento de 18 de 
mavo de 1934;

Resultando que según se manh : 
fiesta en la referida instancia, a ; 
partir de 15 de mayo de 193\b, la j 
Empresa tuvo que suspender el í 
tráfico de viajeros en cumplimien- ¡ 
to de lo dispuesto en el Decreto l 
de 8 de abril de 1936, por el cual ~ 
se prohibía el transporte de viaje- 
ros mediante el pago por asiento I 
o billete individual, viéndose obli
gada desde esa fecha, la Socie
dad, a realizap los servicios de tu
rismo mediante . autorizaciones de 
la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia ele 'Baleares' de acuery „ 
do con las características decreta
das para los servicios de alquiler/ 
o sea, por coche completo- 

Resultando que comprobadas es
tas manifestaciones por la Inspec-j : 
ción técnica del Timbre, resultan • 
ser ciertas en todos sus términos,' \ 
según consta en sd acta de la vi- [. 
sita realizada a la Sociedad, en j 
25 de octubre del corriente año; ;

Resultando que según certifica-j 
cióla excedida por la Intervención l 
de ITacienda de la provincia de 
Baleares, la Sociedad “M o t o r 
Unión, S. A .” tiene satisfecho el 
impuesto de que trata hasta 31J 
de diriembre.de 1936 ; ' T

Considerando que la Sociedad 
interesada ha cesado en la reali* 
zación del servicio por el que ve
nía obligada a recaudar el impues-c 
to de que queda hecho mérito, y, ; 
por tanto', en la obligación de im ; 
gresar mensualmente a b u e n a  y 
cuenca la cantidad estipulada en 
aauel concierto,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerda dejar sin 
efecto el concierto aue tenía con- l 
cedido ñor Orden de 18 de mayo, 
de 1934 la razón social “Motor] 
Unión S. A .”, Compañía Mallorh 
quina de Automóviles, para el im I 
^eso'a- metálico del impuesto del; 
Timbre sobre los billetes de vía- j 
jeros. . ' ' U

Dios guarde a V. I. mucho? ; 
años. A

Burgos, 29 d  ̂ noviembre . de ; 
1938.— III Año Triunfal.

AMADO. M

Sr. Jefe del Servicio Nacional 
Timbre y Monopolios. |
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MINISTERIO DE EDUCACION 
 NACIONAL

O R D E N
I lmo. S r .: Estando vacante el 

cargo de Director  de la Escuela 
Profesional  de Comercio de Palma 
de Mallorca,

Este Minister io lia tenido a bien 
nomb rar  para el desempeño del 
citado cargo a don Diego Z a f o r 
teza y  Masóles,  pr imero de la t e r 
na  enviada por el Cen tro  menc io
nado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Vitoria,  30 de noviembre de 
1 9 3 8 ,-Ui  Año  Triunfa!.

PEDRO SAINE R ODR IGU EZ.
l imo. Sr. j e t e  del S ervicio N ac i o 

nal de Enseñanza Profesional  y 
Técnica.

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

ORDENES
Ilmos. Sres.: En uso de las at ri 

buciones que me confiere el D e 
creto fecha 13 de mayo último, he 
acordado disponer:

P rimevo— $ q establecen las M a 
gis t raturas  de Trabajo d e Avila,  
Cáceres y Castel lón de la ‘Plana,  
con jurisdicción en. las provincias 
de sus nombres y residencia en las 
capitales respectivas.

S e g u n d o ,—La jurisdicción de la 
Magis t ra tura de Trabajo  de To le
do, abarcará únicamente a su p ro 
vincia, fijando su residencia en la capital. ^

Tercero.  -Los Jueces- de Pr ime
ra  Instancia de la zona l iberada 
de la provincia de Madrid ,  ejerce
rán,  en los casos en que proceda, 
funciones de Magis trados  de T r a 
bajo, haciéndolo así constar en las 
diligencias correspondientes.

Cuarto .—De conformidad con 
lo establecido en la disposición 
t ransi tori a del Decreto de 13 de 
mayo,  los Jueces de Pr imera Ins 
tancia de las provincias indicadas, 
remit i rán a las Magis t ra turas  de 
Trabajo  que se crean, el archivo 
y documentación correspondiente 
a las mismas,  así como las recla
maciones- que se encuent ren e n ,

t ramitación ante dichos o rgani s
mos. Los Magist rados de Trabajo 
cont inuarán la t ramitación de d i
chos expedientes sin ret rotraer ei 
procedimiento.

De igual modo- procederán los 
Magis trados  de Trabajo de Tole
do, Badajoz y Salamanca,  con res
pecto las reclamaciones en cur
so o ya tramitadas,  de las que 
deban  conocer o conservar,  con 
arreglo a lo dispuesto!  las nuevas 
Magis t ra turas  dé Trabajo o los 
jueces  de Pr imera Instancia de la 
provincia de Madrid.

Santander ,  25 de noviembre de 
1938.—III .Año Triunfal .

PED R O  GONZALEZ BUENO
Sres. Subsecretar io de este Min is 

terio y jefe del Servicio Nac i o 
nal de jurisdicción, y Armonía  
del Trabajo.

E l  Decreto de 13 de mayo ú l 
timo, creando la Magis t ra tura de. 
Trabajo,  dispone, que para aque
lla demarcación terri torial  en que 
no se designe Magist rado,  serán 
ejercidas sus fu ndones  por los 
jueces de Pr imera Instancia.  Ap l i 
cando tal precepto, la Orde n  de 
este Minister io de 23 del mismo 
mes, determinó,  que la jur isdic
ción de cada Magist ratura,  aba r 
caría salvo expresa excepción, los 
límites de su. respectiva p rov in 
cia.

La.práct ica  aconseja se modifi
que tal disposición en lo que se 
refiere a las Magis traturas  de T r a 
bajo de las Islas Baleares y C a 
narias,  ciada la dificultad de m e 
dios de comunicación de unas i s 
las con otras, por  lo cual, este M i 
nisterio ha acordado disponer:

Primevo .,—La jurisdicción de las 
Magis tra turas  de Trabajo de Ba
leares y Canarias,  con residencia, 
respect ivamente,  en Palma de M a 
llorca, Las Palmas y Santa .Cruz 
de Tenerife,  abarcará,  únicamente., 
los límites de las Islas de Mallor 
ca, G ra n  Canar ia  y Tenerife.

S e g u n d o — Los Jueces de Pr ime
ra Instancia de las demás Islas 
Baleares y Canarias,  de conformi 
dad con lo dispuesto en el párra- 
ro segundo del art ículo pr imero 
del Decreto de 13 de mayo úl t i 
mo, ejercerán, en los casos que 
proceda,  funciones de Magis t ra 
dos de Trabajo,  haciéndolo asi 
constar en las diligencias corres
pondientes-.

Disposición transitoria.  — L o s

Magist rados de Trabajo de Pa l 
ma de Mallorca,  Las Palmas y  
Santa* Cruz  de Tenerife,  en el t é r 
mino de diez días, a partir  de la 
publicación de esta Orden  en el 
B O L E T ÍN  O F I C I A L  DE L ES
T A D O ,  remit irán a los respecti
vos Jueces de Primera instancia,  
de las restantes Islas, las reclama
ciones d% las que. con arreglo a 
lo dispuesto, les correspondiera 
conocer, debiendo éstos últ imos 
o rdenar  c continuar su inmediata 
t ramitación,  sin ret rotraer el p ro 
cedimiento.

Santander,  11 de noviembre cíe 
1938.—III Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO
l imo. Sr. j et e del Servicio. Nació*' 

nal de . jurisdicción y ¿Armonía 
del Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

O R D E N
Ilmo. ,Sr. .En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo tercero del  
Decreto de 20 de octubre últ imo, 
la Comisión de Estudios sóBre los 
Hidr ocarbu ros  Nacionales,  creada 
por el mencionado Decreto,  ha  
quedado consti tuida del modo si
guiente:

Presidente:  El jefe clel Servicio» 
Nacional  de Minas  y Combus t i 
bles.

El Jefe del Servicio Nacional  de 
Industria,  en representación de di
cho Servicio Nacional .

Don  Francisco Laíon t  Cabanas,  
en representación del Minister io 
de Defensa Nacional.

El Director  del Insti tuto Geo ló 
gico y Minero de España y el In 
geniero Vocal  de dicho inst i tuto,  
don Al fonso A!varado y Medina,

Don  Luis Bermejo y Vida,  don 
José María González de Careaga,  
don Demetr io  Cárcel ler y Segura  
y don José Manue l  Perfcierra, co
mo especialistas.

Do n  Félix de Gregorio y Villa-* 
ta, cómo técnico de la Delegación 
del Gobierno  cerca de la Compa* 
ñía Ar rendata r i a  del .Monopolio 
de’vPetróleos,  S. A., y don José Ar-  
villa H er ná nd ez  y donHRuperto 
Sanz, como especialistas, pe r t ene 
cientes a dicha Compañía  Ar ren- ,  
dataria.

D o n  Anton io  Lucio Villegas y  
Escudero,  don Ramón Cerero %
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Blanco y  don Santiago Baselga y 
A lad rén ,  en  representación de los 
p roduc tores  de H ulla  y Lignito, 

Secretario: El Jefe de la Sección 
de Com bustibles del Servicio N a 
cional de M inas y Combustibles.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y oportunos efectos- 

Dios guarde a V. I. m uchos 
años.

Bilbao, 26 d e  noviembre d e  
1938.—III A ño  Triunfa l.

JUAN ANTONIO SUANZES
l imo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de M inas y  Combustibles.

MINISTERIO D E DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
UNIFORMIDAD

Habiéndose padecido error en l a  
publicación de la  O rd en  de este 
Ministerio, fe c h a  30 de noviem
bre último (B. O. del 3 de di
ciembre corriente, número 156) 
se publica a continuación debi
dam ente rectificada. . ~
Se dispone que los Jefes y O f i 

cíales habili tados para ejercer em 
pleo superior, llevarán en la p re n 
d a  de cabeza las* insignias o las 
estrellas correspondientes al em 
pleo para el cual están habilitados, 
sobre fondo de paño negro, de
biendo en la misma forma os ten 
tarlas Qii la p renda  de cabeza los 
Capitanes, Tenientes y Alféreces 
provisionales y' los Auxiliares de 
'Contabilidad.
;; Los que tengan  empleos h o n o 
rarios o asimilados, las llevarán 
tam bién  en la p renda  de cabeza, 
sobre  fondo color barquillo, como, 
está ordenado para los distintivos 
que deben llevar sobre' el pecho.

Se recuerda que  los Oficiales de 
las escalas de Com plem ento  deben 
llevar una C debajo del emblema 
de  sus A rm as  o Cuerpos respec
tivos. •

Burgos, 30 de * noviembre de 
1938.—III  A ñ o  Triunfa l.—El G e 
nera l  Encargado del Despacho del 
M inisterio , Luis .Valdés Cavani- 

¡ lies.
SERVICIO DE TRANSEUNTES
El servicio de pago de haberes 

9 transeúntes ,  que siempre o fre
cieron grandes dificultades por  ia

ta rdanza  de los Cuerpos en com 
pensar los cargos, se ha complica 
do ex traord inariam ente  duran te  1, 
campaña, resultando m uy diííci 
de -solucionar satisfactoriamente 
pues ni los C uerpos están en con 
diciones de anticipar: de su Fond. 
de M ateria l  las cantidades que si 
precisen para esa atención, ni e; 
posible tampoco que perdure  el sis 
tema de que sea el Estado quiel
los anticipe, porque la práctica tíé 
ne ya m uy demostrado que en esa* 
condiciones, y por diversas causas 
quedan sin reintegrarse por Í o í  
Cuerpos sumas de verdadera, im 
portancia, con grave quebran to  p a 
ra los intereses del Estado.

Para obviar estas dificultades, 
dentro de lo posible, y como am 
pliación a las O rdenes  de 22 de 
septiembre y 17 de noviem bre de 
1937 (BB. OCL núms. 341 y 396), 
se dispone lo que sigue:

1.9 . N o  se librará ya por cuenta 
del Estado, en concepto de antici
po, cantidad alguna para pago de 
haberes a transeúntes ,  y de las que 
lo hubieren  sido anteriorm ente, se 
gestionará con la m ayor actividad, 
por quien hubiere  percibido los 
fondos, la compensación de los 
cargos correspondientes, recom en
dándose a los Cuerpos pongan  el 
m ayor interés en el pagó de dichos 
cargos, ti fin de evitar perjuicios 
al i  esoro. :

Los Oficiales de T ranseún tes  
pondrán  la m ayor 'diligencia en li
qu idar seguidam ente con las P a 
gadurías  los fondos que de éstas 
hubieran  recibido, a fin de que di
chas Dependencias puedan  ju s t i 
ficar los correspondientes m a n d a 
mientos de pago.

El 31 de diciembre próximo, los 
Oficiales de T ranseún tes  que h u 7 
hieran rec ib ido , fondos d’d  Estado 
para esta atención y no puedan  
liquidar' totalmente con In te n d e n 
t a .  remitirán ai Estado M ayor  de 
su Región M ili tar  respectiva, por 
zon áucio  dej Cuerpo  o D e p e n d e n - 
:ia a que pertenecen, cuenta de
tallada, en la que se exprese la 
Cantidad que tiene pendiente de 
iquidación con eí Estado, expre
sando el detalle de los Cuerpos 
pie no les haya compensado los ¡ 
:argos que hubieren  form ulada, 
>ara que por aquel Estado M ayor 
ean los morosos conminados al 
)ago, dando cuenta* a este Minid- 
erio de aquellos casos en los cua- 
es exista causa de verdadera  y le
gítima imposibilidad de obtener la 
ompensaeióm

Las Pagadurías  de In tendencia ,  
tan  pronto  reciban los fondos de 
los Oficiales de T ranseúntes ,  los 
re in tegrarán  al Tesoro, justifican
do con ello los respectivos M a n 
damientos de Pago.

2.9 A  partir  de primero de d i
ciembre próximo, los individuos 
de tropa hospitalizados, que al ser 
dados de alta*, m archen  en disfrute 
de l icenc ia , . serán socorridos por 
[os A dm in is trado res  de los H o sp i 
tales Militares, Civiles o Clínicas, 
no sólo en la cuantía dispuesta en 
el R. D. de 22 de octubre de 1923 
(D , O. núm. 2*355-, sino tam bién 
con e] h ab e r  de 1,90 pesetas por 
cada día de licencia que les haya 
sido concedido, si se t ra ta  de sol
dados peninsulares, y  con las can 
tidades fijas de 3 pesetas, los des
tinados en Regulares, y 5  pesetas 
los legionarios, justificándose tam 
bién en igual forma que. el soco-, 
rro a los hospitalizados, a cuyo 
fin en las' relaciones mensuales se 
h a rá  constar e] núm ero  d e  los so
corros entregados, cesando de f a 
cilitar éstos los Oficiales de T r a n 
seúntes.

3.9 Los individuo^ de tropa  
que se separen  de sus U nidades ,  
con derecho a haber,  bien por 
concedérseles el disfrute de pe rm i
so o licencia, o po r  cualquier otro 
motivo justificado eme no sea el do 
hospitalización, deberán m archar  
socorridos, -en la parte que les co
rresponda, por s u s respectivas 
U n idades  d u ran te  los días de d u 
ración del permiso, licencia o a u 
sencia, sin que deban facilitárse
les socorros por los O fic iaks  de 
I r a n s e  untes.

4.9 Si en algún caso, poco fre- (- 
cuente, fuera necesario socorrer a 
algún individuo de clase de tropa 
que estuviera separado de su U n i 
dad, podrá  la A u to r id a d  Militar ,
si a su juicio debiera ser socorri
do, o rdenar  que lo sea* por un  
C uerpo  de la guarnición, pasando  
éste seguidam ente el cargo, para  
resarcirse de la can tidad  -anticipa
da, al C uerpo  o U n id a d  a que p e r
teneciera el individuo socorrido.

Burgos., 30 de noviem bre de ,• 
1938.—III  A ño  T r iun fa l .—El G e 
neral Encargado del D espacho del 
Ministerio, Luis V aldés Cavanilles.

Ascensos
En v ir tud de lo dispuesto por 

S. £ .  el G eneralísim o de los E jé r
citos Nacionales, se confiere el em-, 
pleo inmediato, con la an tigüedad
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de 24” de enero de 1937, al 1 emen
te de Infantería don Joaquín G on
zález Martínez, colocándose en la 
.escala de su nuevo empleo a con
tinuación de don Florentino A l
mena Cuadrado- , -

Burgos, 1 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.— El General E n 
cargado del Despacho del Minis- 

' terio. Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B. O. núm. 532), se as
ciende a>l empleo de Teniente pro
visional del Arma de Infantería, 
con.la antigüedad que a cada uno 
se Te señala, a los Alféreces de 
dicha escala* y Arma que a conti- 

■ nuación se relacionan:
Don Lorenzo Gómez Vera, con 

antigüedad de 20 de ; agosto de 
1937-.

Don Lúcinio Cervantes Rosel, 
con ídem de 22 de septiembre de

. ídem.'
Don Macario Cabañes de Blas, 

con ídem de 2 de noviembre de 
ídem.

Don Angel Gutiérrez Valdés, 
con ídem de 21 de noviembre de 
ídem-

Don Juan Jesús Serrano Macha
do, con ídem de 12 de diciembre 
de ídem.

 ̂ Don Manuel Cornelles Pelíicer, 
con ídem de 4 de enero de 1938.

D on Antonio Aparicio Ferreiro, 
con ídem de ídem, '

Don Luis Valentín Chacartegüi 
Sáenz de Tejada, con ídem de 10 
de enero de ídem.

Den Alejandro Bérgamo LÍa- 
brés, con ídem de ídem.

^Don Miguel Puig Plañas, ■ con 
ídem de ídem. '

Don Bernardino Belíod Casano- 
vas, con ídem de ídem.

Don Pedro J. Viccns Casanovas, 
con ídem de ídem.

Don Miguel Carballo Pérez, con 
ídem, de 12 de enero ídem.

Don Francisco Rodríguez de 
Hrnojosa Trabaleda, con ídem de 
31 de enero de ídem.

Don Andrés Rodríguez Ríos, 
comidero de ídem.

Don Serrdín Al i r ó n Lópeá 
Prpenza. con ídem de 18 de febre-j 

'ro de ídem.
Don José Salvatierra Molina, 

con ídem dé 22 de febrero de ídem.
 ̂ Don Alfonso Velasco Goicoe- 

chea, con ídem de- ídem.
Don Enrique Fernández Ariza. 

con ídem de ídem.

Don Leopoldo Espinosa San- 
juán, con ídem de ídem.

Don Sebastián León Jorge, con 
ídem de ídem.

Don José Blanco Sacramento, 
con ídem de ídem.

Don jesé  clel Castillo Carrillo, 
con ídem de ídem- .

Don Manuel Romera Gómez, 
con ídem de 26 de febrero de ídem.

Don Alanuel Sánchez ' Moreno, 
con ídem de ídem. ' , .

Don Francisco Lachic-a Mirasol, 
con. ídem ele ídem,

Don Francisco Ramos Moreno, 
con ídem de ídem.

Don Pedro Cabezudo García, 
con ídem ele ídem-

D en Luis Anglada» .Boggio, con 
ídem de 10 de abril de ídem.

Don Jesús Suárez Ortega, con 
ídem de ídem.

Don José Guevara Ponce, con 
ídem de ídem.

Don Antonio García Valdeca- 
sas, con ídem de 13 de abril ele 
ídem.

Don José Guzmán Sánchez, con 
ídem de ídem,

Don Andrés Muller Sánchez, 
con ídem de ídem.

Don Joaquín de Andrés Escu
de roy con ídem de ídem.

Don José Barbero García, con 
ídem de ídem.

Don fosé Luis Aznares Sarasa,, 
con ídem de ídem.

Don Luis Isern Jausat, con ídem 
de ídem.

Don Aurelio Vázquez Pascual, 
con ídem de ídem.

Don Leandro Alonso Costas, 
con ídem de 23 de abrij de ídem.

Don Gabriel Rodríguez Ranea- 
ño, con ídem de ídem.

Don Emilio García García, con 
ídem de 22 de mayo de ídem.

Don . Eugenio Fernández Fuen
tes, con ídem de ídem.

Don Mauricio Mata González, 
con -ídem de ídem.

Don Rafael Cantillana Amador, 
con ídem de ídem.

Don Joaquín Fernández Manri
que, con ídem de .25 de mayo de 
ídem. -

Don José García Castillo, coq 
ídem de ídem.

Don Angel' Cáliz Garrido, con 
ídem de ídem.

Don francisco López Fernán
dez, con ídem de ídem. ,

Don Ramón Ramiro Brona, con 
ídem de ídem.

Don Isidoro Montero Montero., 
con ídem 'de ídem.

Don .Tojnás Saníonja del RíoF 
con ídem de ídem.

Don Vicente Sánchez Simón, 
con'ídem cíe ídem.

Don /Andrés-Cabello Pérez, con 
ídem de ídem.

Don Carlos Bareña Escalante: 
con ídem de ídem.

Don Manuel Sevillano Alacias ' 
con ídem de ídem.

Don Carlos Pérez y Gómez del 
Valle,' con ídem de ídem.

D.on M rciu el García* Rendó ti, 
con ídem de ídem.

Don Juan Peche Rico, con ídem 
de ídem- 

- Don Fernando Morell Rubio, 
con ídem de ídem.

Don David López González, 
con ídem de ídem.

Don Luis del Barco Zarza, con 
ídem de ídem.

Don Juan Antonio Cabello Fer
nández,, con ídem de ídem. ¡
, Don Luis Solá Carrión, con id; 
de ídem- 

Don Alfonso Gajardb Hernán-, 
dez, con ídem- de ídem. ^

Don Ignacio de Ros Rarnis, con 
ídem de 5 de junio de ídem.'

Don Jom ás Azcárate Rodríguez,\ 
con ídem de ídem.

Don Luis Alvar a do Duarte, con 
ídem de ídem. ¡

Don Angel Rubio Rubio,' con.' 
ídem de 9 de julio de ídem.

Don'Jesús Redondo Torres, coit 
•ídem de ídem.

Don Severino Velasco García, 
con ídem de ídem-

Don Agustín Santos Novoáy. 
con ídem de ídem.

Don Antonio Martínez Escude-' 
ro, con ídem de 15 de julio de ídv 

Don Fernando Atiehza Albarra* 
cín, con ídem de- ídem.

Don Antonio Rodríguez Au- 
gus'tín. con ídem de íderru 

Don Enrique Zorroza Tejedor^ 
con ídem de 17 de julio de ídem. I 

Burgos. 1 de diciembre de 1938,. 
I I I  Año. Triunfal,—El General En-j 
cargado del Despacho del Minís-; 
terio, Luis Valdés Cavanilles»

De acuerdo con lo dispuesto e n  
la Orden de 11 de septiembre d(F 
1936 (B- Q. de la Tunta-de Defen
sa Nruional núm. 22). y a propues*] 
ta del Coronel Jefe de la Tercera 
División, se concede el desempeño 
v consideración del empleo de A L ‘ 
Jerez de Infantería al Adunen o dé 
h  Academia-de Infantería, Cab.i* 
Hería e Intendencia* don José Na- 

vaes Mendizabal.
Burg o s ,  1 de diciem bre do 1935L •
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I II  A ñ a  Triunfal .— El General  E n 
cargado del Despacho deí Mini s

t e r i o ,  Luis Valdés Cavanilles.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso de amplia
ción y perfeccionamiento verifica
do en Se-góvia, se asciende al. em
pleo de Teniente ' provisional de 
Arti l lería a los. Alféreces c!e dicha 
-escala -y. Arma que se relacionan a 
continuación;  los cuales cont inua
rán en sus ’actuales destinos:

D.  Manuel  Cerdá Torelló.
D- Wal te r  Lewin de Aguina- 

galde. /
D.  Jaime Reñó Sola. '

13- Rafael  García S. Miguel  y 
. Fernández-Hermosa.

D.  Juan Llansó de Viñals.
D.  Ignacio Vi  vaneo Bergamín.  
D.  Ignacio Bareño Rasche.
D.  Ricardo Recio Amézaga.
13. Eugenio Sal daña Sanmartín.  
• D.  jacinto Aróla Tuque.
■D. Manuel  Alia Medina.
D.  Juan AL Albisu Sanmartín.  
T3- Ramón Martínez Zapata.
D.  Francisco de los Ríos Ro- 

'mero. .
,D. Emiliano Saizar Irarzábal.  
13. Luis Ríos Ríos.
13.  Tomás  Mur Vilaseca.

. rI3. Alberto Middelmann Medem 
D- Carlos Ga*rcía.S.  Miguel  y 

, Fernández Hermosa.
D.  José R. Lasanta Ruiz-Na-  

varro.
D.  Adberto Pereda.  Aparicio.
D.  José Chapa Galíndez.
D,  Eduardo Tacoronte Aguilar- 
D.  José R. d é l a  Sierra Fe rná n

dez.
D- Igna*ció Escudero-Ugalde.
D.  José 1-, González del Valle y 

I Jaguno.
D.  Nicolás Fuster Ochandarena 
D- Ignacio Emparanza Gazta- 

ñága.
,D. Enrique Botella Füster.
:0D. Fernando Reguera Pionco- 
D .  Ca ríos Sánchez Yepes.  

i13- Pedro García Chamorro.
JD. Enrique Velluti  Suárez.
D .  L o  r e n z o Martinicorena 

"García- 
D.  Justo Arrut i  Iceta.
13. Antonio Ollero de Sierra.
13. Luis Morano Magdaéeno.

; D- Leandro d-e Torres Abren.  
D.  Luis F. García de la Vega 

y xMitjans.
D .  Guil lermo Bernat  Pallas,
D- Francisco Mar tín Pena.
13. José  María  Bourgón López- 

.Dóriga*.

D.  Mariano Mart ínez Via monte. 
D.  Enrique Aznar  Angursola- 
IV Miguel  Hermoso de Mend o

za y  Fernández.
D.  Rafael:  C a l . v  o Macll imba- 

rrena. .

13. j esús  Ibaibarrioga Suso.
D- J u a n  Velasco Fernández 

Nespral.
13. Eugenio- C. Rodríguez Tie

rrero.
D.  Enrique Burgos Al  ve a r.
D.  Luis Bustamante Ezpelcta- 
13. José Sánchez Araña.

T3- Julián Martínez Sanz.
D- Francisco de Fez Ruiz.
L). Luis Jaumandreu de Menas 
D.  Rafael  Sánche’z Nieva.
D.  José L. Pérez y Pérez.
D.  Benito de Castro Bocos.
13. José  Zayas Rodríguez.
D- Julio Casares y Pérez de 

Evora.
13-,Juan C  Bernard Bernard.
D.  Lucio S. Muñoz  Bavez.
D.  César Muro de Za*ro Duran.  
13. Benjamín Almenara Galle 

gos; .
D.  Jorge Uribe^algo Zalona.
D.  Ventura  Valcárcel  Tribaldos.  
D- José Vil lanucva Fernández.  
Burgos,  1 de diciembre de 1938. 

I II  Año  Tr iunfal .— F.1 General  E n 
cargado del 'Despacho  del Mini s 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de ?»brii 
último (B.  O. núm. 532),  se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional de Artillería,  con la an
tigüedad que á cada uno se le se
ñala, a los Alféreces de dicha es
cala y Arma que a continuación 
se relacionan, los cuales cont inua
rán en sus actuales destinos:  \

Don  Felipe Gutiérrez Suárez,  
con antigüedad de 28 de febrero 
de 1938.fi ^

Don  Felipe Quintana Domín-- 
guez, ídem ídem de 28 de ídem de 
1938. • . >

Don Fel-ipe Antón Escribano, 
íclem ídem de 28 de ídem de 1938.

Don  José Otamendi  Retortillo,  
ídem ídem de 28 de ídem de 1938.

Don  Augusto Ariño Malo,  ídem 
ídem de 2o de abril de 1938.

Don Aníbal  Moh o  López Que- 
saclo, ídem ídem de 28 de junio de 
1938.

Burgos,  -1 de diciembre de 1938. 
II I  Año  Tr iunfal .— El General  E n 
cargado del Despacho del Mini s
terio, Luis Va ldés  Cavanilles,

. .En ’ virtud cíe' lo dispuesto por 
S. Eó el General ísimo de los E jé r 
citos Nacionales,  se confiere el 
empleo ' inmediato,  con antigüedad 
de 20 ele marzo .de  1937, al Sar
gento de Ingenieros 13. Miguel  
Cruz Cruz,  colocándose en su 
nuevo empleo _a continuación de 
don FeEipe Luengo Marruque.

Burgos,  1 de diciembre de '1938. 
I II  Año  Triunfal .— El Genera l  E n 
cargado del Despacho del Mini s
terio. Luis Valdés  Cavanilles.

Por estar incluidos en l a  Orden 
de 20 de julio último (B.  O. n ú 
mero 26) se asciende, en su es
cala, al empleo de'Teniente  _a los 
Alféreces Médicos asimilados don 
Angel  Cativiela Cativiela y don 
Ignacio González Ortega,  los que 
continuarán prestando sus servi
cios en los- destinos que actual
mente desempeñan. ■

Burgos,  1 de diciembre de 1938. 
I II  Año  Tr iunfal .— El General  E n 
cargado del Despacho del Mini s 
terio, Luis Valdés  Cavanilles.

Por estar incluidos en la Orden 
de 7 de octubre de 1937. (BOFE- .  
T I N O F I C I A L  núm. 362),  se as
ciende, en su escala, al empleo de 
Teniente,  a los Alféreces Médicos 
asimilados que figuran en la si- 
gúiei t̂.e relación, los .que continua
rán prestando sus servicios en los 
destinos que actualmente desempe
ñan: . _ ■ "

D.  Luis Abascal  Garal loa.
D.  Miguel  Cruz Carrasco.
L3. José  María  Duran.  Troncoso.  
D. Carlos ITuidobro Iglesias.
D. José  Fieras Hercilla.
D- José Cuota» Castañera- 
D.  Alberto Soriano Nuevo.
D.  José  María  Coco Redondo»
D- Marcel ino Corral  .Salvador* 

'D.  Antonio Carboner Planas.
D. Rafael  Magal lón Montaña*
D- Cándido Masa Domingo.
D. Ricardo Olarán Osorio.
D.  Manue l  Montero Cermeñí  
D- julio Medrano Gutiérrez.
D.  Manuel  del Val  Irízar. . 
p .  José Pereira* de Luque.
P .  Francisco Romero Vidal- 
13. Antonio -Martín Martínez.  

.13, Manuel  Mart ínez Ronda.  .
I3> Carlos Riñón Rey.
D.  Antonio Brunet  Mur.
13. Miguel  Fernández Arche.
D / Pío Pérez Gómez.
Burgos,  1 de diciembre de 193& 

I II  Año  Tr iunfal .— El General  En-,,
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cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavaniiles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N ació- 
nales, se asciende al empleo supe
rior inmediato, con antigüedad del 
día de ayer, a los Capitanes de 
Estado Mayor don Leoncio Lacaci 
Martínez, don Manuel Gutiérrez 
Flores y don Emilio Bonaplata 
.Caballero,

Burgos, 3 de diciembre de 1938. 
III Año T riu n fa l—El General En 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavaniiles.

Asim ilaciones

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se concede la asimilación 
a Alférez al Capellán don David 
M anuel Ramos Sáez, al que com
prende lo dispuesto 'en el • artículo 
qu in to  del Decreto número 270 
(B O L E T ÍN  O F IC IA L  núm. 204).

Burgos, 2 de diciembre de 1938- 
III A-ño Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del. M inis
terio, Luis Valdés Cavaniiles.

H abilitaciones

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a 

cionales, se habilita para ejercer 
el empleo superior inmediato a 
los Tenientes Coroneles de Infan
tería don Alfonso Sotelo Lloren
te y don Alberto Lacarde Aram- 
buru y a los Capitanes de dicha 
ÍArma don Julio Coloma Gallegos, 
ídon Leopoldo Gómez Hortigüela 
y  don Enrique Velázquez Ortega.

Burgos, 1 de diciembre de 1938. 
III  Año Triunfal. — El General 
'Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavaniiles.

 Por resolución de AS. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se habilita para ejercer 
e 1 empleo superior inmediato, 
con arreglo a lo que preceptúa 
el Decreto número 342 de 25 de 
agosto de 1937 (B . O. número 

a I05 J e^es y Oficiales de 
Infantería, retirados, que a conti
nuación se relacionan y que tie
nen solicitado reingreso en la 
escala activa:

-Comandante, don Rafael A ñ i
no Ilzarbe.
¡ ídem, don Juan Á guilar To- 
ÍS?S' Vildósola*.

Idem, don Eduardo Moreno de 
la Sante y Cano.

Capitán, don Antonio M artí
nez Ruiz.

ídem, don Gregorio Aguilar 
Gómez.

Idem, d o n  Eugenio Bonelli
Rubio.

ídem, d o n  Federico Errarte
Rinaldy.

Idem, don Marcos García G ar
cía.

Idem, don José García Pelayo 
Tre villa.

Teniente, don M anuel Ortega 
Cálvente.

Idem, don José Romero G arri
do.
. ídem, d o n  Ramiro Alvar ez
A^stray.

Burgos, 1 de diciembre de 1938- 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavaniiles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo inmediato, con arreglo 
a lo que preceptúa el Decreto nú
mero 342 de 25 de agosto de 1937 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 310), 
a los' Comandantes de Cafcallería: 
retirados, don Domingo Moreno 
de Carlos y don Manuel Gonzá
lez Sancho y al Teniente de la 
misma Arma, también retirado 
don José Romero Abreu, que tie
nen solicitado su . reingreso en la 
escala activa.

Burgos, 1 de diciembre de 1938- 
III Año T riun fal.—E l Genera! 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavaniiles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Comandante al C a
pitán de Caballería don José Ba
rranco González.

Burgos, 1 de diciembre de 1938- 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavaniiles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo superior inmediato, en 
virtud del Decreto número 342, al 
Jefe y Oficiales de Artillería, re
tirados, que tienen solicitado su

reingreso en activo, que se rela
cionan a continuación:

Comandante, don José Salgado 
Muro.

Capitán, don Antonio Zaforte- 
za Villalonga.

Idem, don José Luis U reia Za 
bala.

Teniente, don Máximo García 
de Bernardo y de la Sala Valdés.

Idem, don Alfonso Méndez- 
Vigo y Rodríguez de Toro.

Burgos, 1 de diciembre de 1938- 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavaniiles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales. se habilita para el empleo 
de Ten Ante Coronel al Coman
dante de Ingenieros don Enrique 
Gazapo Valdés. para el cargo de 
Jefe de Transmisiones del Ejérci
to deNLevaníe.

Burgos, 1 de diciembre de 1938 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Desná-cho del Mi- 1 
nisíerio, Luis Valdés Cavaniiles.

Por resolución de S . E .  el G e
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo superior inmediato, con 
arreglo al artículo primero del D e
creto número 342 de 25 de agosio 
de 1937 (B O L E T IN  O FIC IA L  
núm. 310), al Jefe y Oficiales, re
tirados, del Arma de Ingenieros'

Comandante, don Jaime Nadal 
Fernández Arroyo Vera; Capita
nes, don José García Fernández y 
don Manuel Martínez' Franco; y 
Alférez, don Joaquín Marroquí de 
Vera; y por el artículo tercero del 
mismo Decreto, a los Jefes de la 
misma escala y Arma, Teniente 
Coronel, don César Cañedo Ar~ 
güelles, y Comandante del Ser
vido de Estado Mayor, don Jesús 
Aguirre y Ortiz de Zarate.

Burgos, 1 de diciembre de 1938- 
III Año Triunfal.— El General 
Encargado del D espadio del M i
nisterio, Luis Valdés Cavaniiles.

Por resolución de Si E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a 1 
dónales, se habilita para .ejercer 
el empleo inmediato superior al 
Capitán de Infantería* don Fran
cisco Parra Mateo y al Teniente
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del mismo Cuerpo don Angel 
M artín  Cifuentes.

Burgos? 1 de diciembre de 1958. 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio , Luis Valdés Cavamiles.

Por resolución de S. E . el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se habilita para 'e jerce] 
el empleo de Comandante al C a 
pitán de la Guardia Civil don 
Eduardo A lonso  Cruz.

Burg'os, 1 de diciembre de 1958 
III Año T r i u n f a l . E l  General 
Encargado del Despacho deí M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles,

. Oficialidad de Complemento

Ascensos
La Orden de 15 de octubre de 

1937 (B. O. núm: 373), por Ja que 
se cohfirma en su empleo a varios 
Tenientes de Complemento d e l  
A rm a  ele Infantería, y se promue
ve a l  empleo inmediato a varios 
Alféreces de dicha escala y de la 
Provisional, por haber sido decla
rados aptos en la Escuela Militar 
de Toledo, sé" entenderá rectifica
da  en lo que respecta al Alférez 
provisional don Porfirio Sánchez 
Sauthier  en el sentido de que di
cho Oficial pertenece a la escala 
de Complemento, con el empleo 
de Teniente, que le fué conferido 
por Orden de 4 de agosto del mis
mo año (B> O, núm. 292), sien
do, por tanto, confirmado en el 
expresado empleo.

Burgos, 1 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

 Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
último, (B. O. núm. 540),. se as
ciende- al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con 
la antigüedad que a cada uno se 
le señala, a' los Alféreces de di
cha escala y Arma que a continua
ción se relacionan, los cuales con
tinuarán en sus actuales destinos: 

Don Carlos Aguilar Vicente 
con antigüedad de 14 de abril de 
1938. " •

Don Angel María Azcona He- 
redia, con ídem de 1 de septiem
bre de ídem.

Don Esteban Arriaga Brotons? 
con ídem de 9 de noviembre de 
íderiit

Don Benito Rivas Pichel, con 
ídem de 17 dé ídem de ídem.

Burgos, 1 de diciembre de 1938. 
III A ño Triunfal. — ,E1 General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
s e ñ a í a el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, s c asciende al 
empleo de Alférez de Comple
mento de Artillería, con antigüe
dad cíe 5 de noviembre último, al 
Brigada de dicha escala y Arma 
don José Laspuertas C astellet.

Burgos,.! de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal. •— El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la O rden de 12 de abril ú l
timo (R. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Capitán Médico 
de Complemento de Sanidad M i
litar, con la antigüedad que a c\q- 
dá' uno se le señala, a los Tenien
tes Médicos de dicha escala que 
figuran en la siguiente relación, 
los que pasarán a prestar sus ser
vicios a los destinos que se les 
asigna: 

5 Don Vicente Calvo Alegre, con 
antigüedad de 8 de agosto último, 
de Eventualidades de la Séptima 
Región Militar, a disposición de 
la Dirección de los Servicios Sa
nitarios del Ejército del Norte,

Don' Aquilino Santos Lozano, 
con antigüedad de 9 de agosto ú l
timo, de la Comandancia G ene
ral de Canarias, a disposición del 
General Jefe del Ejército d e l  
Norte .

Don José Joaquín Salinas G a r 
cía, con antigüedad de 10 de sep
tiembre último, actualmente a dis- 
posiciónulel General Jefe del Ejér
cito del Centro, al Hospital de 
campaña de dicho Ejército.

Don Aurelio Bendrell de Beni
to, con antigüedad de 21 de sep
tiembre último, actualmente a dis
posición del General Jefe Supe
rior Accidental de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, a dispo
sición de la Dirección de los Ser
vicios Sanitarios del- Ejército del 
Norte. '

D on Faustino M edrano García? 
con antigüedad de 17- de oc
tubre último, del Hospital Mili
tar de Fraga, a disposición de la

Dirección de los Servicios Sani
tarios del Ejército del Norte, 

Burgos, 1 de diciembre de 1,58. 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de! Ejército

Armeros provisionales 

Por haber sido reconocida su 
aptitud por el Parque de Artille
ría de la Sexta Región Militar, se 
nombra Armeros provisionales, y 
se les destina a las Milicias de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S-, a los soldados 
don Antonio Rodríguez Alvarez 
y don Antonio González Gómez? 
los cuales, mientras presten sus 
servicios, percibirán eí sueldo co
rrespondiente a los Armeros efec
tivos, sin derecho a ninguna otra 
clase de ventajas económicas.

Burgos, 2 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. F. D., El .Ge
neral Subsecretario ,d ed Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Asimilaciones

A  petición del Ministro de O r
ganización . y Acción Sindical, y  
por pase “Al Servicio de otros 
Ministerios’’, cesa en la asimila
ción de Alférez Médico, que se le 
confirió por Orden de 13 de agos
to último (R. O. núm. 46), el M é
dico Civil don Gonzalo Mengual 
Segura, quedando en la situación 
militar que le corresponda con 
arreglo a la Ley de Reclutamiento.

Burgos, 2 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D .; El Ge
neral Subsecretario d e l Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 17 de no
viembre de 1936 (B. O. núm. 34), 
se -concede la asimilación de Bri
gada de Farmacia al cabo del 12 
Regimiento de Artillería Ligera, ■ 
don Angel Sáenz de Navarrete y- 7 
Ruiz, y a los soldados del Gruptí 
de Sanidad Militar de la SextaL 
Región, don Francisco Masó Gus* 
y don Roque Casals Noneil, es^ 
tudiantes todos del último curso i 
de la carrera de Farmacia, que pa- 1 
san. destinados al Cuzdxa  Even- i
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tual de los Servicios tarn^acéuti- 
cos del Ejército del Centro, el p r r  
m ero, y  al del Ejército del N orte,
lo s dos últim os.

B urgos, 1 de diciem ore de TT>o. 
III A ño T riu n fa l— El M inistro a e  
D efen sa  Nacional.  1:'. D-, Ei Ge- 
neral Subsecretario d e 1 Ejercito. 
L u is  V aidés  CavaniUes. ■

Destinos

Pasan  a los destinos que se in
dican los Suboficiales de Infante
ría que se relacionan a continua
ción: ’ ,

irrigada, don Basilio i. ■nacías J i 
ménez, del Batallón de 1 C az ad o 
res Ceriñola, núm. 6, a. G rupo  
de Tiradores de Ifni. ,

Idem, d o n  M anuel Ramírez 
Vergel Serrano, del Regimiento de 
Cádiz, núm. 3ú, y alta del l í o s  
pital de Córdoba, al Regimiento 
Z am ora, núm. 29, en comisión- 

Idem, don J o s é  . Rodríguez R a 
mírez, apto para servicios de ins
trucción, y alta clel H ospita l  de 
H uesca , a l ' Regimiento Aragón- 
número 17* ,

Idem, don Antonio Diez Rubio, 
apto para servicios burocráticos» de 
L a  Legión, y alta del H ospita l  de 
'Ceuta, a disposición del General 
J e f e  de la misma.

Idem, don Jesú s  Sorrigueta Iba~ 
rra, de La Legión, y alta del H o s 
pital de Sevilla, y apto para servi
cios burocráticos, a disposición del 
.General Jefe de la misma.

Idem, don Francisco Rodríguez 
A lvarez, del Regimiento Burgos, 
núm ero 31, apto para servicios 
burocráticos, y alta del Hospital 
de Palencia, al Regimiento A r a 
gón, núm. 17, en comisión.

Idem, don Félix Maica Villarro- 
ya, del G rupo  de Regulares de 
Ceuta, núm. 3, apto .para servicios 
de instrucción, y alta del Hospital 
de Ceuta, al Regimiento Aragón, 
número 17, en comisión.

Sargento, don Santiago Rodrí
guez Iglesia^, apto para servicios 
burocráticos, del Ejército del N o r 
te, al Regimiento de A ragón , n ú 
mero 17.

Idem, don A lfon so  Pérez Canis', 
■apto para servicios burocráticos, 
del ídem, al ídem.

Idem, don A n drés Palacín L on 
gares, apto para Servicios burocrá
ticos, del Regim iento San Q u in 
tín, núm. 25, y- alta del H ospita l 
de Z aragoza, a disposición del 
G eneral Je fe  de la Segunda R e
gión  M ilitar.

Idem, don Antonio Domínguez 
Gómez, apto para servicios buro
cráticos, del Batallón de C azad o
res de Ceriñola, núm. 6, y alta del 
H ospital de Salamanca, a dispo
sición del ídem.

Idem, don José Pérez G o n zá
lez, apto para servicios burocráti
cos, del Regimiento América, nú
mero 23, a disposición del ídem..

Idem, don Eduardo Castro L o 
renzo, apto para servicios de ins
trucción, del Batallón de C azad o
res Serrallo, núm. 8, a disposición 
del ídem.

Idem, don Indalecio Cordero 
Juan, apto para servicios burocrá
ticos, del Batallón de Cazadores 
Ceriñola, núm. 6, al Regimiento 
de Aragón, núm. 17, en comisión- 

ídem, d o n  Tomás Benedicto 
Izuel, del Regimiento San M a r 
cial, núm. 22, y alia del Hospital 
de Santiago, a l ‘ Regimiento Ni c r i
da, núm. 35, en comisión.

Idem; don José Soria L a sa la s ; 
del Regimiento Aragón, núm. 17; 
y alta, del H ospital de B urgos, 'a i  
ídem en ídeniR

ídem, don José Pérez D om ín
guez, del Batallón Montaña Flan- 
des, ' núm. 5, y alta del Hospital 
de Gijón, al ídem, en ídem.

Idem, don M anuel Méndez P a
jaro, del Grupo dé Regulares de 
Larache, núm. 4, y alta del H o s 
pital de Santiago, al Regimiento 
de*; Valladoüd, núm. 20, en ídem.

Idem, don Tom ás Luis Nieto, 
cíe la Milicia Nacional, y apto pa
ra servicios de instrucción, y alta 
del H ospital de Toro, a disposi
ción del Jefe Directo de Milicias.'

Idem, don Eraclio López A lv a 
ro, de la ídem, apto para servicios 
de instrucción, y alta del Hospital 
de Burgos, a ídem ídem,
. Idem, don» Jacinto L&s Fieras 
Riaño, de la-ídem, apto pdra ser
vicios burocráticos, y alta deí 
H ospital de Gestoría, a ídem ídem.

Idem, don Isidro García Pérez, 
de La Legión, apto para servicios 
burocráticos, y aba  del Hospital 
de Toro, a disposición del General 
Je fe  de la misma.

Idem, don Juan  Monleón Liso, 
de la Quinta Región Militar, al 
Regimiento A ragón  número 17.

Idem, don Floriano Velo Casas, 
del Regim iento M ilán, núm. 32, 
apto para servicios burocráticos, y 
alta dél H ospital de O rense, a l  
mismo, en comisión.

Idem, don N icolás Jorge  Suá- 
rez, del Regim iento C anarias, n ú 
mero 39; apto para servicios buro

cráticos, y alta del Hospital de! 
A randa  de Duero, a disposición' 
del General Jefe de la Segunda 
Región Militar.

Idem, don A ngel  Sánchez G a r 
cía, del Regimiento Granada, nú
mero 6, apto para servicios buro
cráticos, y alta del H ospital de 
Sevilla, a disposición del ídem.

Idem, don Evaristo V az Ozan- 
do, del Batallón de Montaña A ra- 
piles, núm. 7, apto para 'servicios 
burocráticos, y alta del H ospital 
de Zaragoza, a disposición del 
ídem. ¡

Idem, don Antonio Segura G a r
cía, del Grupo de Regulares de 
Ceuta, núm. 3, apto para servicios 
burocráticos, y alta del H ospital 
de Falencia, a disposición del ídem

Idem, don Vicente Z aragoza 
Florido, del Regimiento Oviedo, 
número 8, apto para servicios b u 
rocráticos,, y alta del H ospital de 
Málaga, a disposición del ídem.

Tdem. don José GataTTejías? del 
Regimiento* Burgos, núm. 31, apto 
para servicios burocráticos, y alta . 
del Hospital de Málaga, a dispo
sición del Idem.

Idem, don Felipe Blanco Plaza, 
del Regimiento La Victoria, n ú
mero 28, apto para servicios buro
cráticos, y alta del Hospital de 
C iudad Rodrigo, a disposición del 
ídem.

Idem, don Juan Bautista More-, 
no, del Regimiento Castilla, nú
mero 3, apto para, servicios buró* 
oráticos, y alta del Hospital de 
Sevilla, a disposición del ídem.

Idem don Aniceto Barrero M a 
carro, del Batallón ele. Ametralla' 
doras, núm. -7, apto para servicios 
burocráticos, y alta del Hospital 
cMAlmcndralejo, a disposición del 
ídem.

Idem, don losé Rubio García, 
alta clel Hospital, de Zaragoza, y *  
apto para servicios burocráticos, 
al Regimiento de Aragón, núme
ro 17. *

ídem, don Bernardo Pérez G o n 
zález, del. Regimiento La. Victo- * 
ria, núm. 28, apto para servicios 
burocráticos, y alta del Hospital 
de Salamanca, al mismo, en comi
sión,

Idem, don Benito Morón M a r
co, del Regimiento de Carros de 
Combate, núm. 2, apto para' ser
vicios burocráticos, y alta clel Hos« 
pital de Zaragoza, al mismo, en 
ídem.

ídem , den José  Lajarcegui San - 
tolaya, del Regim iento Bailén, nú
mero 24. apto para  servicios buró-
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cráticos, y alta del Hospital de Lo
groño, al ídem en ídem.

Idem, don Prisciliano Alonso 
Caballero, del Regimiento Valla- 
dolid, núm. 20» apto para servi
cios burocráticos, y alta del H o s 
pital La Toja, a disposición del 
Coronel Inspector de los Campos 
de Concentración, en comisión.

Idem, don Victoriano Sanz Tu- 
ñón, del Regimiento Zaragoza, 
número 30, apto para servicios de 
instrucción, y alta del Hospital 
de Lúgo, a disposición del ídem, 
en ídem.

Idem, don Evencio Santamaría 
D iez, del Regimiento Bailen, n ú 
mero 24, apto para servicios buro
cráticos, y alta del Hospital de 
Bilbao, a disposición del ídem en 
ídem.

Idem, don Florentino Crespo 
M aro, de la Milicia Nacional, y 
alta del Hospital de Pamplona, a 
la misma.

Idem, don Carlos Alvarez M a r 
tínez, de la ídem, y alia del H o s 
pital de La Coruñar a la misma.

Idem, don Rafael Barberán Per- 
nia, de la ídem, y alta del H o s , 
pital de Cádiz, a J a  misma.

Idem, don Vicente  G a r d a  D ie s 
tro, del Grupo de Regulares de 
Melilla, num. 2, y alta del H ospi
tal de Pamplona, al Regimiento 
San  Q uintín, núm. 25, en comi
sión.

Idem, don Leopoldo- García  So- 
lórzano, del Regimiento San Q u in 
tín, núm. 25, y alta del Hospital 
de Cádiz, al mismo.

Idem, don L u c i a n o  Fuentes 
Ruiz, del Regimiento San Q u in 
tín, núm. 25, y alta del Llospital 
de Valladolid, al mismo.

Idem, don M a n u e l  Redondo 
González, del Regimiento Argel, 
número 27, alta del Hospital de 

. Cádiz, al Regimiento de Zamora, 
número 29, en comisión.

Idem, don J o s é  Rodríguez Díaz, 
del Regimiento Zamora, núm. 29, 
alta del Hospital de La Coruña, 
al mismo.

Idem, don Pedro Rosado C api
lla, del Regimiento Canarias, n ú 
mero 39. alta del Hosoital de C á 
diz, al Regimiento Zamora n ú 
mero 29r en comisión.

Idem, don Paulino Sánchez Ríos, 
del Grupo de Regulares A lhuce
m as núm. 5, y alta del H ospita l  de 
L a  Coruña, al mismo, en ídem-

Idem, don Cinrirno Góm ez G ó 
mez, de! Regimiento Toledo, n ú 
mero 26, y alta de! Hospital de 
X.eón, al mismo, 'en ídem*

Idem, don Eduardo Am oro C la 
ves, del Batallón de Cazadores 
úLeuta, núm. 7, y alta del Hospital 
de Albania de Aragón, al mismo, 
en ídem.

Idem, don Saturnino Núñez S a 
luda, del Ejército del Norte, y alta 
del Hospital de Benavente, al mis- 
mismo.

Idem, don Joaquín Cervi M á r 
quez, del Regimiento de In fan te 
ría Oviedo, núm. 8, y alta del 
Hospital de Antequera, al mismo, 
en comisión. x

ídem, don José  Cabrera Lozano, 
del mismo, y alta del Hospital de 
Cádiz, al mismo, en ídem.

Idem, don Bienvenido Ramos 
Marín, de la Q uinta Región Miz 
litar, al Regimiento Palma, núm e
ro 36. ^

Idem, don íi ig in io  Soria Barbo, 
del Regimiento Aragón, núm. 17, 
y alta del Hospital de E síd la , al 
Regimiento Palma, num. 36, en 
comisión.

Idem, don Juan Lubet M arch a n 
te, del Regimiento Cádiz, núm; 33, 
y alta del Hospital de Cádiz, a! 
mismo, en ídem.

Idem, don V íctor D orta  Mena- 
del Regimiento Tenerife, númf 38, 
y alta del Hospital de G ijón , al 
mismo, en íd em ..

Idem, don D onato M uñoz Isern. 
del Regimiento Granada, núm. 6, 
y alta del Hospital de Antequera, 
al mismo, eñ ídem.

Idem, d o n  Antonio Asensio 
Santamaría, cM Regimiento A r a 
gón. núm. 17, y alta del Hosphal 
de Zaragoza, ai Regimiento Z a 
ragoza, n ú m . . 30, en ídem.

Idem, don Enrique Martínez 
Cardoso, del Regimiento Gerona- 
número 18, y alta del Hospital de 
S igüfnza, al mismo, en ídem.

Idem, don Antonio Rueda R e 
ve riego, clel Batallón de A m etra
lladoras, núm. 7, y alta del H o s 
pital de Patencia, al mismo, en 
ídem.

Idem, don Antonio González 
Redondo, del Regimiento Burgos, 
número 31, y alta del Hospital de 
León, al mismo, en ídem.

Idem, don José O tero Seoanc 
del Regimiento Mérida, núm. 35 
y alta del Hospital de Santander, 
al mismo, en ídem.

Idem provisional, don Salustía- 
no Hernández Rueda, del R eg i
miento Bailén, núm. 24, alta del 
Hosoital de Burgos, al Regim ien
to-Valladolid,-núm. 20, en ídem.

Idem ídem, don Anastasio Elias 
Fernández, del Regimiento Z a r a 

goza, núm. 30, y alta dd  ¡Io s ;v  al 
de Pontevedra, al mismo, en ídem.

Idem ídem, don José M u iJ z  
Herranz, del Batallón de A m etra 
lladoras, núm. 7, y alta del H o s
pital de Seg.ovia, al mismo, en 
ídem.

Idem ídem, den Andrés M artí
nez Suárez, de la Milicia Nác.úr 
nal, al Regimiento Zaragoza, nú
mero 30.

Idem ídem, don Leonardo Pé
rez Alvarez. clel Regimiento B a i 
len, núm. 24, apto para servicios 
de instrucción, y alta del Hospital 
de Vigo, a disposición del C o ro 
nel inspector de los Campos de 
Concentración, en comisión.

^  Idem ídem, don Ernesto Castro 
Castro, del Regimiento San Q u in 
tín, núm. 25, alia del Hospital de 
La Coruña, al mismo, de proce
dencia.

Idem ídem, don Justo Barrios 
Balianas, del Batallón de C aza
dores Serrallo, núm. 8, -alta del 
llospita l  de Logroño, a l  mismo, 
en comisión.

Idem ídem, don Santiago G a r 
cía U ñ eta ,  del Regimiento G e no
na, núm. 18, rp-o para servicios 
burocráticos, al Regimiento 2\ra.- 
gón núm. 17, en ídem.

ídem ídem, don Antonio ’ M e- 
rayo Reguera, de la Milicia N a 
cional, alta del Hospital de G ú ó a ,  
a la misma.

Idem ídem, don Cayo C arba jo  
Rodríguez';- del Regimiento B u r
gos, núm. 31. apto para servicios 
de instrucción y burocráticos, al 
Regimiento A ragón número 17, 
en comisión.

Idem ídem, don David A rés  A l 
varez. del Regimiento Mérida. n ú - 
'mero 35, y alta del Hospital Eí 
Ferro! del Caudillo, a! Regimiento 
San Q uintín, núm. 25, en comi
sión. .

ídem ídem, don José Barca La
bra, del Regimiento Valladolid 
número 20, a disposición del G e 
neral Jefe  del Ejército del C e n 
tro.

Idem ídem, don A ngel R od rí
guez García, del Grupo de R eg u 
lares Alhucemas número 5 y alta 
del Llospital de Segovia, al R eg i
miento de Zamora número 29. en 
comisión.

Idem ídem', Maximiliano Calle
ja M artín, del Regimiento Z ara
goza número 30, y alta del I Io s -  
pital de Burgos, al Regimi-ent«f' 
Zamora número 29, en ídem¿

Idem ídem, don José M artíú 
Iglesias, apto para servicios- buró*
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eróticos., .del Ejército cíe! Nor te,  ai 
Regimien to  A ragón ,  num.  17.

ídem ídem, don Agus t ín  Pérez 
Mar t ín ,  apto para servicios b u r o 
cráticos, del Ejército del Nor te , ,  
al mismo.  _ .

Idem ídem/  don Dan ie l  Vizm-a- 
nos  Alonso,  apto para servicios 
burocrát icos,  deFEjérc i to  del N o r 
te. al mismo.

Idem ídem, don José Bargas  
Cuba ,  del Regimien to  Tener i fe  
nú m e ro  38 y alta del Elospiral de 
Segovia,  al Regimiento Z a m o 
ra  nu mero  29, en comisión.

Idem ídem, don José M o n a u t  
•Elizalde, de la Milicia Nac ional ,  
apto para servicios burocrát i cos  y 
al ta del Hospi ta l  de San Sebas 
t ián,  a la misma.

Idem ídem, don Ange l  Bidones 
.Herná nde z ,  d e l  Regimiento de 
Ca r ros  d e Combate  n ú me ro  2 y 
al ta del Hosp i t a l  de San Sebas 
t ian,  al Regimiento de Palma  n ú 
mero  36, en comisión.

Idem ídem don Francisco'  L ó 
pez Polo, del G ru p o  de Re g u la 
res de Ceu ta  núm ero  3, apto para  
servicios de inst rucción y alta del. 
Hospi ta l  de Béjar,  al Regimien to  
San Q uin t ín  núme ro  25, en co
misión.  ^

ídem ídem, don Jua n  Cuel lo 
Cuello,  del Regimiento Zaragoza  
nú me ro  30, apto püra servicios b u 
rocráticos y alta del Hospi ta l  de 
Vitor ia ,  al ídem, en ídem.
/ Idem ídem, don Enrique  Ferro 
Alvarez,  del Regimiento San M a r 
cial número  22, apto para servi
cios burocrát icos  y alta del H o s 
pital de B u r g o s, al ídem, en 
ídem.

Idem ídem, don D ar v ín  G r a 
cia Aran-legui,  d e l  Regimiento 
G erona  núme ro  18 y alta del Píos-, 
pital  de Mondar ia ,  aER eg imien to  
Zaragoza número  30, en comisión/  

Sargento,  don Francisco M u ño z  
de la Rosa,  del Regimiento San 
Marcial  nú mero  22. al Batal lón de 
M o n t a ñ a  Flandes núme ro  5.

Las Auto r idades  Mil i tares de 
cada provincia pasapor tarán  con 
urgencia a los Suboficiales ci tados 
que,-procedentes,  de alta de Flospi- 
íal  o por otro motivo,  r ad iquen en 
Jas plazas de su mando,  o r de na n 
do a los C om and an tes  Mil i tares 
dependientes  de su Au to r i d ad  y 
á quienes afecte algún destino,  
procedan,  en igual forma.  - 

Burgos,  1 de diciembre de 1938. 
n i  A ño  Tr iunfal .—El Mini s t ro de 
Defensa K L r i n n d  p  D  El Ge- ,

neral  "Subsecretario del Ejército, 
Luis Valúes Cavanüles.

Se destina al Pr imer  Regimiento 
de Art i l lería de Costa,  al Capi tán 
de dicha A rm a ,  don Pedro  Salva 
dor  E l i zond o, del 15 Regimiento 
Ligero,  y a disposición del G e n e 
ral Jefe deE Ejército de Levante,  
en comisión,  a los l e n i e n t e s  de la 
expresada Arma ,  don Gemin iano  
Baldazo A b a d  y don Pedro  Se r ra 
no Monte ro ,  de la Je fa tura  de M o 
vilización, Inst rucción y Recupe
ración. .

Burgos,  2 de diciembre de 1938. 
III  A ñ o ' I r i u n í a l . - - E l  Mini s t ro de 
Defensa  Nacional ,  P. D.,  El G e n e 
ral Subsecretar io deLEjército,  Luis- 
V 2«idés Cavanilles.

Pasan a los destinos que se in 
dican, los Jefes, y Oficiales del 
Cuerpo  de Sanidad Mil i tar  que fi
guran en la* siguiente relación: 

Com and an te  Médico,  don Ense 
bio Torercil la Parody,  de los PIos- 
pitales Mil i tares de Salamanca,  a 
los Hospi ta les  Mil i tares de Bur  
gos. '

O t ro  ídem, don Gaspa r  Gallego 
Matheos,  ac tualmente a disposi
ción del General  Jefe Super ior  A c 
cidental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos ,  a disposición de la 
Dirección de los Servicios San i t a
rios del Ejército del Norte .

Capi tán ídem, asimilado, don 
Rodrigo Sebastián Alfaro,  del H o s 
pital Mil i tar  de • B u r g o s , ' al sexto 
Gru po  de Tropas de Intendencia.

O tro id em / d e  C o mp 1 e m en to , 
don Luis A r a m b u r u  Pérez-Iñigo,  
actualmente a disposición del G e 
neral  Jefe del Ejército del Centro,  
a - disposición ele la Dirección ele 
los Servicios Sanitar ios del Ejérci
to del Norte.

Teniente ídem, don Luis Suárez 
Car  reño, a'ctualmente en una D i 
visión del Ejérci to dc-1 Norte,  a 
La Legión. ’ v .

O t ro  ídem, asimilado, don Ge* 
rardo - Sanz Vázquez,  actualmente 
en una División del Ejército del 
Norte ,  al Cu ad ro  Eventual  de la 
Dirección de los Servicios Sani ta 
rios del Ejército del Centro.

Ot ro  ídem,: asimilado, don C a r 
los Barrio Cuadri l lero,  de Even
tualidades en la Séptima Región,  
ú  Laboratorio Cent ral  de A n á l i 
sis. ' • •- '"''ó'''

O t ro  ídeni , ' as imi lado,  don Mi-I 
r u eF G a lá n  Pérez,  alta del Hospi-J

icí de M r rehén a, a disposición dé  
la Dirección de los Servicios Sa 
nitarios del Ejército del Sur.

Ot ro  ídem,--asimilado, don C a 
simiro Población del Castil lo,  alta 
del Hospi tal  de Salamanca,  a dis
posición deNQenercd Jefe del Ejéc^ 
cito del Norte.  /  1

Ot ro ídem, asimilado, don R i 
cardo Ju rado  Centur ión,  alta del 
Hospi ta l  de Vil laharta,  a disposi
ción de la Dirección de los Ser 
vicios Sanitar ios del Ejércto del  
Sur. • ’ . i

Otro ídem, asimilado, don R,>¡ 
món Ca lzada Rodríguez,  alta delj 
Hospi ta l  de San tander ,  a disposiy 
ción de la Dirección cíe los Serd 
vicios Sanitar ios del Ejércto del  
Norte.  /]

Ot ro  ídem, asimilado,  don Ra*mi-j 
ro Pérez Romero,  alta del Ho sp i 
tal de Burgos,  a disposición de la 
Dirección de los Servicios San i t a
rios del Ejército del Nor te .  |  

O t ro  ídem, asimilado, don Pe* 
dro Pa ra reda  Hermoso,  de una Di 
visión del Ejército del Nor te ,  a la 
asistencia del personal  de la Sub* 
secretaría del Aire.  j

O tro  ídem, asimilado, don G r e 
gorio García Fraile,  actualmente 
a disposición del General  Jefe del 
Ejército del Centro,  a* disposición" 
del Genera l  Jefe del Ejército del 
Norte .  «

Ot ro  ídem, asimilado, don Fer-j 
nando  Eced Carreras ,  de una D i 
visión del Ejército del Norte, ,  a 
los Hospifales  Mil i tares de Irún- 

Ot ro  ídein, asimilado, don Tos& 
Luis Vaquero  Pintre,  de los H o s 
pitales Mil i tares de Santander ,  a 
disposición del Genera l  Jefe del 
Ejército del Norte.

Ot ro  ídem, asimilado, don F r a n 
cisco Arte ro  Soteras,  de la División 

de Cabal lería,  a los H osp i t a l e s  
•Militares de Zaragoza*

Ot ro ídem, asimilado, don 
Ed u a r d o  Casado  Puche!,  actual
mente a disposición del Genera l   ̂
Jefe del Ejército del Centro,  a La^ 
Legión.

Ot ro ídent* asimilado, don Jesús 
Sanz Labajos,  ac tualmente a dis
posición del Genera l  Jefe Super ior  
/Accidental de las Fuerzas  Mi l i t a
res de Marruecos,  a La Legión.  ( 

O t ro  ídem,. asimilado, don T o 
más- Guisasola Pire, del Regimien
to de Infanter ía  Simancas,  n ú m e 
ro 40, a disposición del Genera l  
Jefe del Ejérci to del Nor te .

Ot ro  ídem, asimilado, don Juan  
Gom endio  Lar rañaua .  alta de
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Hospital, a los Hospitales M il i ta 
res de Vitoria.

Otro ídem, asimilado, don A n 
tonio Benítez Pineda, alta del 
Hospital de Zaragoza, a disposi
ción del General Jefe del Ejército 
del Norte.

Alférez ídem, asimilado, D. M a 
nuel Babio Rodríguez, de una Di- 

• v i s i ón  del Ejército del Norte, al 
. Cuadro Eventual de la Jefatura 
. de los Servicios Sanitarios de la 

Segunda Región.
Otro ídem, asimilado, don Juan 

de Dios Martín Calero, alta del 
Hospital de Sevilla, a disposición 
de! Director de los Servicios Sa
nitarios del Ejército del Sur.

Otro í d em ,  asimilado, don León 
Azcárate Montiel, alta del Hospi
tal de Zaragoza, a disposición de 
la Dirección de los Servicios Sa
nitarios del .Ejército del Norte.

Otro ídem, asimilado, don Juan 
Mendizábal Urrutia, a* los Elospi- 
tales Militares de Bilbao.

Otro ídem, asimilado, don A n 
tonio Rico Climent, actualmente 
a disposición de la Dirección de 
los Servicios Sanitarios del Ejérci
to del Norte, al Laboratorio Cen
tral de Análisis del Ejército en 
Valladolid.

Otro ídem, asimilado, don A n 
tonio San Vicente Rodríguez, del 

. Cuadro Eventual del Ejército del 
Centro, a] Laboratorio Central de 
Análisis del Ejército en Vallado- 
lid.

Otro ídem, asimilado, don A n 
tonio Jiménez Espinosa de los 
Monteros, alta del Hospital de Se
villa, para servicios burocráticos, 
a disposición'de la Dirección-de 
los Servicios Sanitarios del Ejér
cito deLSur- »
, Otro ídem, asimilado, don A n 
gel Martín Hernández, del Cuadro 
Eventual de la Jefatura de los Ser
vicios Sanitarios de la Séptima R e
gión, al Regimiento de .transmi
siones.

Otro ídem, asimilado, don R a 
fael Suárez Suárez, alta del Hos
pital de Huelva, a disposición de 
la  Dirección de los Servicios Sani
tarios del Ejército del Sur.

Otro ídem, asimilado, don José 
Ruiz Salazar Gutiérrez, actual
mente a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte, a Ies 
Hospitales Militares de Santander.1

Otro de Complemento, de Sani
dad Militar, don Luis Gabarda 
Díaz, de laC o m p añ ía  de Sanidad

de Canarias, a los Servicios de H i
giene del Ejército del Centro.

Burgos,- 29 de noviembre de 
1938.—El Ministro de Defensa N a
cional, P. D.s El General Subsecre
tario del Ejército, Luis Valdés C a 
van i lies-

Se dest ina a los Cuerpos que se 
expresan al personal que a conti
nuación se relaciona:

Armero provisional don Eduar
do Osa Herrero, alta de Hospi
tal, del Servicio de Recuperación 
de Material de Artillería y  A rm a
mento, al Regimiento de Infante
ría La Victoria número 28.

Idem ídem, don José Blanco Be
nítez, alta de Hospital, del Bata
llón de Cazadores Las Navas 
número 2, al Regimiento de Infan- 
ría Toledo número 26.

Maestro Ajustador,- don Pedro 
Pons Sastre, de reemplazo por en
fermo en Baleares, a la Maestran
za de Artillería de Zaragoza, en 
comisión.

Ajustador provisional, don Fe
derico Rey Gómez, alta de EIos- 
pitah de la Quinta Región M ili- ' 
íar, al Décimo Regimiento de A r 
tillería Ligera.

Idem ídem, don Antonio Ro
mán Vega, del 14 Regimiento ele 

■ Artillería Ligera, al Cuarto Regi
miento- de Artillería Pesada.

fde ni ídem, don Hermehrodo 
Merino Rodríguez, alta de Kos' 
piral, deí 11 Regimiento de A rti
llería Ligera, al mismo.

ídem ídem, don Manuel Gur- 
bindo Latosa, alta de Hospital, 
del 11 Regimiento de Artillería 
Ligera, al 12 Regimiento de A rt i 
llería Ligera, a disposición dd Co
mandante General de Artillería 
del. Ejército. ' '

I d e m  ídem, don Bernardino 
Martín Martínez, alta de HosiiT 
tal; del 16 Regimiento de Artillería 
Ligera, al 14. Regimiento de A r 
tillería Ligera.

Auxil iar Administrativo, d o n  
Manuel A ller Fernández, a'ta de 
Hospita l, 'a  la Fábrica de Trubia- 

Burgos. 2 de diciembre ele 1938. 
III Año-Triunfal.—El Ministro ele 
Defensa Nacional, P.' D., El Ge
neral Subsecretario dei Ejército,. 
Luis Valdés Cavanilles.

P a san destinados a donde se in 
dican los Maestros Herradores que 
a continuación se re lacionan:’ 

Maestro Herrador provisional,

don Nemesio #Urabayen Olangua, 
a disposición del General Jefe de 
la Sexta Región.

Idem, don Andrés Alonso Car-* 
mona, a ídem.

Idem, don Pedro Redo Rivera» 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

ídem, don Martín Herreros Do-* 
mmguez, a l  Regimiento de ¡n ía r r  
tería, Mérida número 35.

Idem, don Miguel Romero J i 
ménez, al Grupo de Veterinaria 
número 5.

Burgos, 2 ele diciembre de 1938; 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército» 
Luis Valdés Cavandles.

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército de Levan
te, se nombra Gobernador de su 
Cuartel General al Teniente Co
ronel de Infantería Marina don 
Domiciano Villalobos Belso!, ce
sando en el destino que actuaL 
mente desempeña a las órdenes 
del Excmo. Sr. Ministro de Or
den Público.

Burgos. 3 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e ' 
neral Subsecretario del Ejército» 
Luis Valdés Cavan i lies.

Ofic ia lid a d  de C om plem ento  

A n t i g ü e d a d
Sé rectifica la Orden de 3 de 

octubre último (B. O. núm. 98), 
en el sentido de que la antigüedad 
que corresponde en su empleo al 
Veterinario segundo de Comple
mento don Eustasio Serrano Gu
tiérrez* es la de 12 ¿de mayo de 
1937. . . ’

BurgosH de diciembre d.e 1938/ 
III Año tr iun fa l .—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e ' 
neral Subsecretario del Ejército» 
Luis Valdés Cavanilles,

Pas e  a o t r a s  A rm a s  
Comprobado que el Alférez de 

Complemento del Arma de In
fantería, don Agustín Sánchez AL 
"tolaguirre,. se halla en posesión 
del título de Licenciado en M e ' 
dicína y Cirugía, se dispone cau
se baja en dicha Avrma y alta en 
la escala, de Complemento del 
Cuerpo de Sanidad Militar, como 
Alférez Médico, conservando lar 
antigüedad que actualmente dis
fruta, y  pasa destinado a disposi*
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ción dej G ene ra l  Je te  del Ejército 
del N orte .  , - .

Burgos, 2 de diciembre de 19éo.
' I I I  A ño  T r iu n fa ’-—El M inis tro  de 
'.Defensa N ac ión  el, U  Ge-
r e r a l  Eubr.ecretar io dei  Icjéeci.o, 
l u i s  V aldés Cavaallles.

R e tiro s

P or  cumplir la edad reg lam en
taria el día 2 del actual,  pasa a la 
situación .de religado el C ap itán  de 
Infan ter ía ,  en reserva, don A r tu ro  
G óm ez Castillo, en cuya situación 
d is fru tará ,  con carácter provisio- 
nrd, el haber  pasivo m ensual  ele 
562 50 pesetas, mas otras 50- corno 
pension is ta  de C ruz  de la O rd e n  
M il i ta r  de San H erm eneg ildo ;  can
t idades que percibirá a partir ,  de 
prim ero de enero próximo, por la 
Delegación de H ac ienda  de La 
Córuña», capital donde fija su resi
dencia.
• Burgos, 1 de diciembre* de 1938. 
III  A ño  T r i u n f a l —El M inistro  de 
D efensa  N acional ,  P. D-, El G e 
nera l  Subsecretario  del Ejército, 
Luis V aldés Cavanilies. . .

Subsecretaría de Marina

Continuación e n  el servicio

Se concede la continuación en. 
el servicio, con derecho a los be 
neíicios reglamentarios, al personal  
de m arinería  que a continuación 
se relaciona, co n .ex p res ió n  de las 
campañas que a l  frente  de cada 
una  se indican y a par t i r  Se las 
fechas que se expresan:

Cabos de M arinería
Ju a n  M on tes  Pardo, tres años 

en tercera campaña, a par t i r  del
1 de julio de 1938.

M anuel Ríos Barreiro, tres años 
en tercera campaña, a parti r  del
2 de enero de 1939.

R am ón  Rey Novo, tres -años en 
segunda  campaña, a partir  clel 14 
de ni ayo de 1936, por  abono de 
tres meses y 18 días concedidos 
por  O. .M. de 8 ele abril de 1936 
(D . O. 89), previa deducción y li
quidación de la  parte , de .emolu
mentos percibidos y no devengados 
en su an terio r  campaña.;

Benito D íaz G arro te ,  fres años 
eil tercera campaña, a partir  del 
21 de mayo cíe 1937.

Feliciano Rodríguez M artínez ,  
tres años *en segunda campaña, a 
par t i r  del 10 de diciembre de 1933.

Jesús G onzález  Pérez, tres años

en tercera campaña, a partir  del 
22 de julio de 1938.-.- ■

G abrie l  Góm ez G aravante ,  tres 
afrm en tercera campaña, a partir  
del 2 de enero de 1937.

Cabos de Artillería ■
A nton io  Sánchez Blanco, fres 

años en tercera campaña, a partir  
del 2 -de. en e ro .d e  1939.

Jaime G uillen  • Garrió lo , tres 
años en tercera campaña, a parti r  
del 2 de enero de 1939.
- Blas Pérez Tejerina, tres años 
en tercera* camnaña, a par t i r  del 17 
de agosto de 1938.

Federico Alvarez Ares, tres años 
en tercera campaña, a par t i r  del 
13 de junio de 1938, por abono de. 
tres meses y dieciocho días conce
didos por O- M . de 8 de abril de 
1936, previa deducción y l iqu ida
ción de la parte de emolumentos 
percibidos y no devengados en sú 
anterior  campaña.

CaboJElecíricista Torpedista

Ju a n  Beceiro Tejeiro, tres años 
en tercera campaña, a p a r t i r  del 
2 de enero de 1939.

Cabo Electricista

Rafael U re b a  Gestero, tres años 
en segunda  campaña, a partir  del 
30 de abril de 1938, p o r  abono de 
tres meses y  18 días, concedidos 
por O. M. de 8 de abril de 1936, 
previa deducción y liquidación de 
la parte  de em olumentos percibí 
dos y no devengados en su an te 
rior campaña.

Cabos de Fogoneros

Joaquín  Jiménez O tero , tres años 
en segunda compaña, como F ogo
nero  preferente, a par t i r  del 3 de 
octubre de 1937 y la prim era como 
Cabo, a partir  del 9 de diciembre 
de 1937,.en rectificación de la a n 
terior, .previa deducción de la p a r 1 
te de em olumentos percibidos y no 
devengados en su anterior  cam
paña.

José Díaz Beceiro, tres a ñ o s 'e n  
primera campaña, a partir  del 18 
dé mayo de 1958, previa deducción 
y "liquidación de la pacte de emo
lum entos percibidos y no devenga
dos en su anterior  campaña. :

C abo  de Fogoneros Provisional

s H ipólito  Lomba Rodríguez, tres 
años en pr im era  campaña, p rov i
sionalmente. a partir  del 18 de 
enero dé 1939.

Fogoneros Preferentes  
Enrique Santiago García, tres 

años en primera campaña, a p a r t í ; 
del 5 de enero de 1938, previa d e 
ducción y liquidación de la p a r i 
do em olumentes percibidos y n . 
devengados en su anterior c a m 
paña.

Alfonso P ed reño  'Castañeda, tro ' 
años en quinta campaña, a..partí • 
del primero de febrero de 1939* 

José Fazos Anelin, tres años c 
primera campaña, a partir  del - 
de enero de 1938; previa deduc
ción de la parte de emolumento' 
percibidos y no devengados en su 
anterior campaña.

José Mei* Rey, tres años en p r i
mera campaña, a parti r  , del 5 -da 
enero de Í938, previa deducción -• 
liquidación de la parte de emohr 
mentos percibidos y no devenga
dos en su anterior campaña.

Justo Cereijo Iglesias, tres a ñ r ' 
en primera campaña, a partir  de 
5 de enero de 1938, previa-dedu* 
ción y iquidación de la parte  c : 
em olumentos percibidos y no de
vengados en su anterior cam paña  

Juan  A rroyo  Cañeo, tres añ^ 
en sexta campaña, a partir  del h' 
de diciembre de 1938.

Juan  Real Fernández, tres añ^ 
en tercera campaña, a partir  del 7. 
de enero de 1939.

José A. Pérez Bancalero, tr r  
años en séptima cámpaña, a partir  
del 28 de enero de 1939.

Enrique Leal Cupeiro, tres año- 
qn tercera campaña, a partir  dcT 
21 dé octubre de 1938.

M arinero Fogonero  
J o s é  Seijo Uría, tres años e". 

primera campaña, a partir  del I B  
de mayo de 1938, previa deducción 
y liquidación -de la parte  de emo
lum entos percibidos y no deven
gados e n  su anterior campaña.

Burgos, 1 de diciembre de 1938- 
III  A ño  T riunfa l.—El C on tra lm i
rante Subsecretario de Marina- 
Rafa el Estrena.

Escuela Naval M ilitar
Q u ed a  sin efecto la O rden  de 10 

de junio último (B. O. 598), pe: 
la que se sancionaba con pérdida- 
de 1 derecho a tom ar parte en lm 
convocatorias paro ingreso en la 
Escuela N ava l Militar, al m arine '
■ r o vo 1 u n tari o Jorge Parado L a p a  
que,, vez que las causas que 
la m otivaron han  desaparecido. ..

Burgos, 1 de diciembre de 193M: 
III A ño T r i u n f a l —El C ontra lm i
rante Subsecretario de M arina ,  
Rafael Estrada.
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Rectificación
Se rectifica la O.  M. de 23 de 

enero de 1938 (3 .  O. 461) sobre 
el retiro del fogonero preferente 
de la A rm a d a  Alberto Monte ro  
Nieto,  en el ^sentido de que el 
h aber  pasivo mensual  que le co
r responde disfrutar ,  con carácter 
provisional,  en dicha situación, es 
el de 307,38 pesetas,  cuya cant i
dad  deberá serle satisfecha a p a r 
t i r  de primero de febrero últ imo 
por  la Delegación de Hac ienda de 
Cádiz,  previa l iquidación y deduc
ción cíe las cant idades que hub i e 
re percibido por  su anter ior  señ a
lamiento.

Burgos,  3 de ..diciembre de 193S. 
III  A ñ o  T r i u n f a l —El Co n t r a l mi 
rante Subsecretar io de Marina ,  
Rafael  Estrada

Reserva Naval
Se condece el ingreso en la Re

serva N a v a l ,  con la* categoría de 
Oficial  segundo (Al férez  de N a 
vio),  al Capi tán de la Marina  M e r 
cante don Horacio Momeñ e  N a  va
ri das.

Burgos,  1 de diciembre de 1938- 
III Año  Tr iunfa l .— Ei C on t r a l mi 
rante Subsecretar io -.de .Marina,  
Rafael  Estrada.

Por est imarse que a la Oficiali
dad. embarcada en buques  pe r t e 
necientes a la Compañía  A r r e n 
datar ia del Monopol io  de Pe t ró 
leos debe considerársele,  para !o< 
efectos de aplicación del Decrete 
243, de 12 de marzo de 1938,'como 
si estuviese embarcada en buques 
mercantes  armados,  se concede-e! 
ingreso en la Reserva Naval ,  con 
la categoría ele Oficial  tercero, a] 
Piloto de la Marina  Mercan te  don 
M an ue l  Malaxechcvarr í a  Gaviea- 
gogeascoa. A
• Burgos,  2 de diciembre de 1958. 
III A ñ o  Tr iunfa l .—El C on t r a l mi 
rante Subsecretar io de Marina,  
Rafael  Estrada.

Se concede el ingreso en la R e
serva Naval ,  con la categoría de 
Al férez  Maquin i st a  (Oficial  t e r 
cero),  al segundo Maquini st a  N a 
val don Juan  Riutor t  Mulet .

Burgos,  2 de diciembre de 1938- 
III Añ o  Triunfal .—El Cont ra lmi 
rante Subsecretar io de Marina,  
Rafael  Estrada.  . ..

Reserva Naval  Movilizada
Se dispone pase a prestar  ser

vicios en la Movil izada el perso
nal de la* Reserva Nava l  que a 
cont inuación se relaciona:

Oficiales segundos de la R. N. 
(Al férez de Navio) ,  don Roberto 
Fanó Qyarbide ,  don jacinto R u 
có la  y Octavio de Toledo,  don 
Cons tan tino Cast ro Barrenechea y 
don José'  Ruiz Aragón .  .

Capi t án  ¿Maquinista, don G o n 
zalo Alvarez Rey.

Teniente Idem, don Elermipio 
Santu r t im Castadas.  -

Alférez ídem, don" Emilio Bas 
R s g u x \ .

Burgos,  I de diciembre de 1938 
ITí Añ o  Triunfal.-^EE. C o n t r a l m r  
f.vnté -Subsecretario ’de Marina ,  
Rafael  Estrada.  -

Por  necesidades del servicio, s e 
le habili ta de Alfére-z Maquini st a 
(Oficia! tercero) de la Reserva 
Naval  Movil izada,  con carácter 
provisional  y mient ras  duren las 
circunstancias actuales, al segun
do Maquini st a  Naval  don V ic en 
te Briz Pérez. ' ^

Burgos,  2 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  Triunfal . -^El  Con t ra lmi 
rante Subsecretar io de Marina ,  
Rafael  Estrada.

Por necesidades del servicio, se 
asimila a. Oficial  tercero de la R e 
serva Nava l  Movil izada,  con ca
rácter  provisional  y mient ras  d u 
ren las ci rcunstancias actuales,  al 
Radiotelegrafista de pr imera cla
se don Rafael  Simón y Zabalela- 

Burgos,  2 de diciembre de 193S.

III A ñ o  T r i u n f a l —El Con t ra lm i 
rante . Subsecretar io de Mar ina ,  
Rafael  Estrada.

Subsecretaría del A ire
Ascensos

Por resolución del Excelentísi
mo Sr. Ministro de Defensa  N a 
cional, se concede_el ascenso al ern* 
pleo superior inmediato,  con a n 
t igüedad de 8 de septiembre ac- 
tua.fcl, al Alférez de Complemento  
de Aviación don Sebast ián Llom- 
part  Aulet .

Burgos,  3 de diciembre de 19)8. 
III Añ o  T r i u n f a l  — E[ General .  
Subsecretario,  Luis Bombarte.

Jefatura de Movilización 
Instrucción y Recuperación.

Destínos
Qu ed a  sin efecto el destinó as ig

nado al Comandan te  de Infan te '  
m í  don, Manue l  Granados  Tár.ü- 
juz, por Orden- fecha 22 de n o 
viembre de 1938 (B. O) núm. 150) 
al Regimiento de Infantería To le 
do, núm. 26, _ debiendo cont inuar  
el expresado Jefe en el des tino que 
anter iormente desempeñaba.

Burgos,  3 de diciembre de 1938. 
III A ño  Triunfa»1- — E 1 Coróne!  
Encargado del Despacho,  Luis Ma- 
dariaga.

Militarización
En. armonía con lo dispuesto en 

la O rde n  de esta Jefatura de 22 
de septiembre cíe 1937 (B. O- n u 
mer o  342), r e l r o ó n  con las de 
24 de noviembre y 3 de diciembre 
(B. O.  números 403 y 410) del 
mismo- año, respectivamente,  con
cedo la .-desmovilización provisio
n a l  causando baja en los Cuerpos  
respectivos y alta como mili tari
zados, a los individuos que a con-, 
í inuación se expres:»n:

Nom bre y Apell ides Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recnua
rAntón io  Vil l anueva Palomares  ••

Angel  Cordero  Díaz ... ... ..........
Celso Ordóñez  Rodríguez ..........
Manue l  Bayón Rodríguez ••• -V*-- 
Rodrigo Rodríguez Vallina ••• • •• 
Juan  García Alvarez Paredes 
Silvino Bernador  García ••• 
Luis González García Sánchez — 
Benito J o s é  Díaz  Fernández ...

Funcionario .........
Picador ••• ••• .........

* Idem ... ...................
Idem..*.  . . . . . .

Idem ... .........
Idem ... ................ ,
Idem ........ . ... •

... ... ... 1923 
... ... ... 1931 

• A ... ... 1930 
. . . . . . . . .  1936

............... 1929

.. .......... 1929

... ... ... 1934

San Marcial  22.
División 105, Bón- 111 AmetralL 
Ingenieros 8. , ,
Mcrida  35. .
Zaragoza 30.
Zamora» 29.
C. E. ¿Maestrazgo, í  - Bón. 4-- C.T 
Mcr ida  35.
75 División,  Pr imera Centur i a.
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Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo 0 Caja de Recluta

A dolfo  H ü e lg a  T u ñ ó n  ... ............... Funcionario  ... . .. 1935 D ivisión 84, segunda  B andera .  ,
D im as Jesús F ernández  Diez ... í d e m ..................... F. E. T. Burgos.
Francisco García  Valle -.................. Id em  ................ ... San M arc ia l 22.
A m brosio  M o ran  P rie to  ... ... ... I d e m ............. . ... F. E. T- León.
A vejino  A lvarez  Espinedo .......... í d e m ............. . ... F. E. T- A ragón .
Gervasio  Joaqu ín  G onzález  Solís-•• Idem  ................ ................  1932 F. E. T. A stur ias .
Félix F ernández  R o d r íg u e z ' .........* Idem  ... ... ... ... F. E. T- A ragón .
Joaqu ín  Encina B lan c o .» .........  .»* Idem  ... ... .......... ... ... 1930 Idem  ídem.
José M aría  Díaz' T u ñ ó n  ... ».• ... I d e m ..................... . F, E. T .  León.
N ic a n o r  G arcía  Z apico  .........* ‘4.* I d e m  ... ... »*. C  E. M aestrazgo , 4.- Bón. 4.- C.4
José G onzá lez  A lonso  ........ . ... íd e m  ... ................ Gerona* 18.
M a n u e l  G onzá lez  C a z tañ ó n  ... ... íd e m  ... ... ... .......... ... 1933 _ F. E. T- León.
Renierio  C or t ina  A l v a r e z ............... íd e m  .<• ... ... ... Idem  ídem.
A g u s t ín  López Pelayo ... .............. . Idem  ... ... •••' B urgos 31.
Jesús Pérez V ázquez  ... ... .. . Id em  ... ... ... F. E. T- León.
Julio Viesca T o rre  ................ ...  .. . Id em  ........* ... ... In tendenc ia  C oruña .
M anue l D íaz  G onzá lez  ...  ... Idem  ?•* ••» ... ... ... ... 1935 2-2 Div. N a v a rra ,  2,- Ban. Castilla1
M anue l  A n to n io  G arcía  Palacios Idem  • . . . . . . F.' E. T- León./
Dionisio G onzález  Solís ... ... ... Id em  ... ... v* ... ..........  1930 A rt i l le r ía  16. A
M anue l  Rufino C astaño  Suárez ••• Id em  ... ... . . . . . . . ... ..........  1936 F. E. T- León.
Celestino G arcía  García  ... Idem  ...  . ..  ... ... ... ... ... 1933 Z ap a d o re s  8.
Vidal P ando  B ernardo  ... ... .. . .. . Idem  ... ... . .. ............ 1935 F. Ev T. León
Guillerm o D íaz  G arcía.. .  ... .......... Idem  .......... ... M érida ,  35.
Tosé R am ón  Rodríguez Trapiella. R egulares  Alhucema!-
José R odríguez S á n c h e z - . . ............. . Idem  ... ... I ........ ... ... 1930 Bón- 52, ÍA C-4, Z aragoza.  .7
Silvino C ordero  R odríguez ........ * Id e m  ...  ... ... M Idem  121, 3.4 C.4, ídem. .
A n to n io ' 'P u lg a r  A lvarez  ... Id em  ... ... ... ••• F. E. T. Burgos.
José H u e r ta  Cueto  ......... ... I d e m .......... .•» ... F. E: T. Oviedo. -
Jacinto G onzález  A rias I d e m ................ 1933 M é rid a  35.
José F ernández  G arc ía  ... ... ... I d e m ........ . ... F . E. T. León.
José A lvarez  "C astañón ..........  ... Sadad- M ta r .  C- Ejército N avarra^
M anuel Rivas Figa*r ... ... .......... I d e m ......... «*» >•* F. E. T, León-
Isidro H u e r ta  F ernández  ... ...  ;•» Idem  ... •.* ... ... Bón. 352. A
Antonio  P u lgar  A lvarez  ... ... ^ Idem  ... ........* Bón- núm . 4, 1.4 Divis. Navarra*
M anuel M a llada  C ordero  ... .... Idem  ................  ._“ X M é rid a  35.
W enceslao C ésar  Esp ina  ... ... ... Id em  ... ... ... ... A rtil le ría  Costa , 2.
José C am pom anes  A lvarez  ... ... 1.4 Bandera ,  P rim er  Regimiento^;
M anuel G arcía  M e n éndez  ... ... Id em  ... ... ... ............. r. 1934 F. E- T. A ragón ,
J o a q u ín  C arreño  R o d r íg u e z .......... Idem  .......... ... Zaragoza ,  30..
A ure l io  Barros  C ienfuegos ... »»» ' Idem  ... ... ... ... F. E- T. A ragón .
L aureano  A lvarez  F ernández  ... Idem  ... **. ... ... 1933 Bón. 121, División 105*
Jesús López C a s ta ñ ó n ........ . ... ... P icador ,--- •-... . ..  --- 1932 Zaragoza ,  30.
Am alio  F ernández  R onzón  ... Idem  ... ............... - ................ 1930 A rag ó n ,  17.
Laude'líno A lvarez  G arc ía .............. . Idem  ... ... ... A rt il le ría  Lig- núm . l l r
M a n u e l  V ázquez  C abo  ... ... ... Idem  ... ... ... ................  1950 11 B andera  Castil la.
Jesús G arcía  García--- -.................... Idem  .»» ... ... ... Fechas N egras ,  19 Sección*
José M aría  D íaz Sánchez.......... ... Idem  . . . A .  ... Zaragoza ,  30.
A n to n io  Encina G onzá lez  . . .  «... Idem  ... ... .......... C. Ejto. A ra g ó n  Bón. 509
Jesús G arcía  Solís .......... ................. Idem  ......... ............ F. E. T. A ragón .
José D íaz  A lonso  ... ........ . ... ... Idem  .............. . .*• Zam ora ,  29.
M a n u e l  T u ñ ó n  G a rc ía ................  ... Idem  ....................... ................  1935 F. E. T, León-
A n ton io  Iglesias García  ... . ........ C aba l l is ta ............... ...............  1931 F. E. T. Aragón.-
Jesús V aquero  Alvarez--- •*. ... ... Idem  ...................... 11 B andera  Castilla, 3,4 .Críáft
Francisco Sánchez M éndez  .......... Idem  ....................... ... ... ... 1930- ' F. E. T. León-
A v ino  Cachero  Rivas ...................... Idem  ..................... . F. E. T. León-

A rt .  Lig. núm . 15-
L eandro  Iglesias G arcía  .......... ...» Idem  .........  ... ................ 1929 Simancas, 40-
C ris t ino  M enéndez  G arcía  ... Idem  ................... ... ................  1932 F .E. T. A stur ias .
A nton io  Encina G onzález  ... . .. Idem  ... ................ ................ 1929' Z aragoza,  30.
José G arcía  Q u i r ó s ............................. Idem ..................... ................  1929 Z am ora ,  29- : >
N ica n o r  G onzález  F ernández Idem ...................... ............. . 1928 Bón. G uarn ic ión  343.
Juan G arcía  Alvarez  ...................... Idem  ... ... ... ... I CE-  T. León-
Angel  A r t u r o  Fe rnández Qrdóñ ez Caballería  Farnesio.
Juan S. García  V a r g a s ........* ......... M a q u i n i s t a ' ......... ................  1929 En la industria .
Florencio (Sarcia M i g u e l  .......... -Jete  C om a re. ••• ■............... 1950 Idem ídem-
M a n u e l  G ó m e z  Carri l lo .......... C e la d o r ..................... ..............2 1927 M a r  /Marina Cádiz .
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D om ingo Fernández U garte .......... A jus tador  \ ......................
V

En la industria.
Amadeo Rasines. Basa  yaití............ . Elect. ••• ........................... ~ Idem ídem.
Eusebio BieJ B u c e a - ......................* . Funcionario ... ... ... ... Bón. O. Público 407.
fosé de Las l le ra s  Esp inosa.......... je fe  Contb. ««............. ... 1929 Oviedo, 8,
foaquín Quiñonero Scbez. Fortún. Jefe  Contb . ....................... ... 1928 Cazadores, núm. 3.
fuan ,Pujana i  elle ría .................... • • JLomero ............................. ... 1929 F E. T. Burgos.
Enrique Basíerrechea U r i b e ......... A jus tador  ......................... Bón. Trabajadors 17.

Dionisio Expósito Fragoso .......... Montador--. ... .*............. ... 1928 En la industria.
fesús Sánchez I  rillo— • • •• M e c á n ic o ......... ..............: ... 1931 Bón núm. 11, División 105.
Eulogio Somoza G anosa  ................ Idem ... ............................. ... 1932 Idem ídem-
Ebano el C  a ama ño Martínez «.. A ux .  Lab ora t .................... .., 1932 5.- Cuerpo Intendencia.
Amallo Fraile Laguardia ••• --* ... Espec. ... ........................... ... 1933 En la industria.
Manuel M atías Díaz González ... ro m e ro  ...* ............. •C 1927 Mar. Idem.
Adolfo Alvarez G o n zá lez ... ... ... Técnico ... ... ... ... ... 1927 •Mar. Mériela., 35.
José Peralta Trujillo ..........
Miguel Cuesto Pavón ... ... ... ...

R a sp ad o r ...................... ... C a ja  Recluta de Ronda.
Montador--- ......... ............ ... 1929 G ranada, 6.

Juan Antonio Polanco Fernández. Ingeniero-.. ... ... .......... F. E. T; Bilbao.
G onzalo  López Rodríguez ... .i. Funcionario .........  ... ... ... 1936 S. A . Zapadores núm. 6-B.
M anuel Morales Romero ••• -........ D. Técnico ................  ... ... 1928 En la industria.
M anuel M alabé Centeno ........* Ayt. A ju s tad o r ' ........  ... ... 1941 Idem ídem-
M anuel R odríguez 'C arm ona *** ••• A ju s tador  ... . ......... ... 1941 Idern ídem*
Manuel Ortiz H ernández........ . Tornero ... ... .......... ... . 1941 Idem ídem*
Fernando -Domínguez C ort i jo ......... Idem .........  ... ... ... ... ... 1941 Idem ídem-
fuan Ignacio Jiménez A rand a  ... ¿Médico ........ . ................. .... ,1928 Zona* núm. 9 de Zaragoza.
D aniel García  G a lán  .........  • ••
Francisco Carrillo de Albornoz y

Molinero ............................ ... 1928 Pavía, 7.

Alonso ..............  ....................... Funcionario....................... ..< 1930 Granada, 6.
Miguel Torres Rom ero.........  ...
Antonio Carrillo de Albornoz y

Idem ... ............................. ... 1929 F E. T. Sevilla.

A o  n  c a  ~ .. « k, . . . .  , . # Idem . . .  • > .  « • *  . . .  . . . - 19)3 F. E. T. Sevilla. .£  x  J. u  11M  J ...........................  * • • • * • • * • ? *

Burgos, 18 de noviembre de 1938.—III Año Triunfa. - E l  Gen eral de División, Luis Orgáz.

M ilitarización

En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de.esta Jefatura de 22 de 
septiembre de 1937 (B. O. núm e

ro 342), eñ relación con las de 24 
de noviembre y 3 de diciembre 
(B .'O - núrns. 403 y 410), deb m is
mo año, respectivamente, concedo 
la desmovilización -provisional,

causando baja en los Cuerpos res
pectivos y altas como militariza
dos, a los individuos que a conti
nuación se expresan.

 ̂ Nombre y Apell idos Profesión Reempl 1*»zo Cuerpo 0 Caja  c!e Recluta

Francisco Barcina Lareina S o l d a d o r ............ •...........; 1928 ‘ El and es 5̂
Angel Apiñániz Sáez ................ Cajista ... ......... ............. . ...' 1928 En la industria.
fosé María Sampedro Ugarte Idem .........  ....... ....................  192-8 Idem ídem-
Bernardo Sánchez Villa .......... M ontador .......... ................. 1928 Idem ídem-
Luis Eguiiuz G a r d a  .......... Idem ... ... c................... -  1928 Idem ídem. •
facinto Crespo Lafuente •••' Pintor ... ... ... . ................. *928 I dem ídem-
Angel Alvarez de A rcaya .«i Mecánico ••• '•*. . ... ... 1928 Idem ídem*
jiiginio Cahué Artola .........  *-• Idem .........  .... ... ... ...* 1928 Idem ídem.
Redro -García Alonso ......... Electricista .. ............. 1928 Idem ídem. • '
Casto López Arián • •• Picador ... ... .. ....................  1928 Idem ídem-
Celestino Martínez Martínez Idem ... .............. . ... ... ... 1928 Idem ídem.
Francisco García y García ••• I d e m ......... ... •• . ... .......... 1928 Idem ídem-
Ricardo Marracó Lampérez Especiaista ... •• . ... ... ... 1938 . Transmisiones 108 División
Pedro González Tova .........  • Piloto Marina» •• . ... .........  1929 Z aragoza 30.
Antonio Rodríguez Calleja ... Ofc. Secr............. 1928 En la industria.
fosé Morales M acías ................ Jefe Comarcal .. . ... ... ... 1930 Idem ídem.
Angel Zabala Ugaldei ••• ... .*• A jus tador  . . . . . . ... ... 1931 Idem ídem.
Fermín Fernández F a n j u l ......... Tornero . . . . . . .  .. ............. ... 1932 Idem ídem. ’
José Pueyo Pellicer ... ... A justador  ... ... •... ... ... .. 1932 Idem ídem.
Eutiquio de Santos Roldán .*.• Jdem ... ........ Idem ídem.
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M an uel Florenza Barrado ........... T ornero  ........ .............. ... ... 1931 En la* industria..
¡Rafael Cardiel Lalaguna ............... A justa dor  ................. ........... 1930 Idem ídem- -
José Serrano Foncillas ......... O . Lineas ................. .........i 1929 Idemr ídem.
,Gaudencio Grasa A senc io  ........... Idem ................  .......... ... 1930 Idem ídem.
José Lacambra Laéiena • •• ........... Idem ............................. .......... 193? Idem ídem-
'Angel N u en o  Tresaco .................. Idem .......... ................. .......... 1934 íd em  ídem.
A n to n io  Gracia Z am ora  ............... . Idem ................  ........ . .......... 1935 Idem  ídem-
l u i s  D oria  Esparza ................ I n g e n ie r o ............... ............  1929 Caja Reejuia de Pamplona.
José Rodríguez Sieiro ................  •• M e c á n i c o .................... ............  EM9 En la industria.
J osé  J. Pérez de Ciriza Uriz  ......... D irector ...................... .......... 192S O rd en  Publico Euguiy
F e r n a n d o  Olavide A r izpe  ......... ••• Q u ím ico  ...................... .........  1950 G ranada 6,
¡¡Enrique Prieto Camina ................. Empleado ••................ ............  1930 F. E. 12 Orense.
Jgnac io  . Zub iau r  G ana i................ Fresador ••• ................ ......... 1931 En la mdustria.
A g u s t ín  Gutiérrez Ruíz .......... Especialista ................ . . . . . .  1928 Idem  ídem.
Matír»s D iez  Robles ..........  ••• • * Picador ••• ... ... ••• .......... 1928 F. E. T. Badajoz.
Joaqu ín  Illán A l c a r a z ............. ......... Secretario .................... ............ 1939 En la industria.
A n g e l  Járrate Herrera ...................... M ecánico  ..................... .........  1928 Galicia 19.
José  Tejada A ladrén  .....................• ♦ Q uím ico  ................ .........  1810 Z apadores  M ind. de Zaragoza.
A n g e l  M o l ió  P uyo ,- - -  ....................... ' Perito .......... , ........... .............19 3 1 En la industria.
Juan G ó m e z  Soria ....................... Especialista*................ Idem ídem.
C la u d io  Torrens A l i c a n t e ............ • • Idem ;............................. Iciem íaem.
José M. orno el Castelar .................... • Cristalero ••• ............... 1931 Idem ídem.
José Ríu Zzrnuy .............................. Flan des 5. /
'Miguel Borao Belenguer ................ S. A .  En la industria.
Santiago Losado G rana ................. F ogonero  •••. ••• ... ••• ... ... 1930 Simancas 40-
'Emiliano Elgorriaga Q ío n d o  ......... Contramaestre ........ .........  1930 Artillería Ligera 11,
A n d r é s  D G z  Perelló ........................ Sho. M. ...................... 1932 Idem ídem 5.
Jesús Cedeira Villar ••• ................. M ecánico  ...............  ••• .........  1923 En la industria.
Florencio  Látigo Salazar ......... Especializado .............. ............. 1928 XTandes 5.
'Feliciano Bueno D iez  ....................... Idem .................  .......... .......... .1923 * San Marcial 22.
É edro  Arrizabalaga A rbaolaza T ornero  •••.■'............... ... ... 1935 Caja  Recluta S<uu Sebastián.
(Eladio Gago- R odríguez  ••• •••■-- O brero  ••• ................. .......... 1928 Caja Recl..-Orense, Zaragoza  30,
M a rt ín  Lecuona Eche veste .......... H ilandero  — ............... . . . . . .  1923 A m érica  23.
Francisco  Cruz Ru:z  ••• -..............•• M ecánico  • •• ••• ......... .........  1923 .C a ja  Recluía de Santander.

jR a m ó n  A lvaerz  Alvr.re.z ........... -*• Rem atador ••• ........ ...........  1918 En la industria..
S a b in o  G onzá lez  M enéndez  ... -•» M ecánico  .......... .........  1913 Artillería Legión C ón dor ,  P. M.-
¡Robustiano Fernández Suárez* ... Especialista ................ .........  1951 Zaragoza  30.
José Bayón M uñ iz  ............................. Idem ........................... . ... ... 1914 Artillería Ligera 11.
C á n d id o  Bayón M uñ iz  ................ . El errado r .... •.............. •M.érida 55.
R a m ó n  Infante Bastido .................. Aux il iar  ••• ■••• ......... .........  1928 San Marcial 22.
iVíctor López de A rb in a  Jim A e z I d e m ............................. ........ . 1913 5 - C . -  Ingenieros, Estafeta 51.-
Jgn ac io  Martín' Sen Tuan ......... . **• Resinero *.................... . . . . . .  1-923 En la industria. "
G r e g o r io  Porcel Chica •••’ ............... M ecánico  ......... .........  1911 Idem ídem.
F rancisco  Gracia Alejo-".--. ... Idem ........ . ••• ... ... 1932 Idem ídem.
lo s é  Puente Sánchez ...................... * Idem ídem.
Juan Gotero Roldan  ........................ I d e m ................  ......... .......... 1912 Idem ídem.
M anuel Pimeotel Sánchez ....... • ••. Idem  ................  ......... Idem ídem.
N ico lá s  García Lónez ... -... Idem  ••• ................ Idem ídem. A
M a n u e l  Hervás- G arcía  .................. Idem  ... ... ......... Idem ídem.
Salvador R em ero  /Méndez . . ............ I c e m ............................. Idem ídem.
!Gabriel Agu ilera  Morillas ........... Idem ................ ......... Idem ídem, -
F ran cisco  Ibáñez Rojas ••• - - I d e m ..................... Idem ídem,
E lo y  M ora l Mrutín ••• ... ... ... : . ídem  ..........•.................. Idem ídem
(MiguM Rail esteros Bacna ... .......... Idem ....................... .......... 1935 Idem ídem ;
José F^rbero Peralta ............... . *•. E'ectricista ................ . ..........  1931 Idem ídem
Juan G onzá lez  G arcía ...................... I d e m ..................... . ... ... ... 1931 Idem ídem.
Juan M o h n a  Reves ... ... Idem ................ .. ... J d cm  ídem
A n t o n io  Monte^de A lvar  cz T o r n e r o ........ . •••■ ••• Idem ídem
F in o  R om ero  García ........................ A justa d or  •- -............. . . . . . .  1929 Idem ídem.
José M árcu ez  D o m ín gu ez  .......... I a e m ............. . ••• ••• . . . . . .  1931 Idem ídem,
(José Martín A ld ó n  .................. • • Idem ... ....................... Idem ídem.

• Idem ...................... Idem ídem.
a 11 ue 1 Reína .Feria .................. • • I d e m ............. . *........ .......... 1929 Idem ídem.

¡C ayetano C e ju d o  Tr igo  ............... . T ornero  ....................... .......... 1931 Idem ídem.
‘D ie g o  López W il in a s  ........................ Idem ••• • -■ - ■ . .........  1952 Idem ídem.
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M anue l M ora C a r o ........................... Tornero ... . . .  . . .  .. . 1931 En la industria*.
Antonio Delgado G a r c í a .............. I d e m .............. Idem ídem.
Cristóba l Puig Domínguez ... • A ju s tador  ... Idem ídem.
Eloy M acía  Arriero  ....................... .. Idem ... ... . • Idem ídem.
M anuel GAán' Lorenzo ............... Idem ídem. ■
Domingo Rodríguez Ramírez . A ju s tador  .*. ... ... ... ... 1931 Idem ídem .1 .
Tomás A  Iva tez M e jía s  ................ Tornero ••• •-  ........................  1934 .Idem ídem.
Antonio Caro Gallego .................... Idem ... ... . Idem ídem.

Idean ídem.
M anue l Rodríguez Domínguez . I d e m .............. '‘...............  ..........  1933 .Idean ídem.
Ramón Gil Caro ..........  .... ... . I d e m .............. ............... 1930 Idem ídem.
Simón Ponte Ramos ................ . . Idem •'........  «•• ........................  1931 Idean ídem.
Lorenzo Sánchez Fernández ... . Calderero  ... -  ••• ........... 1932 Idean ídem.
José Romero Zamorano ............... So ldador ... Idem ídem
Juan M aclas  Beltrán .................. . I d e m .............. Idean ídem
/Antonio M alm agre  M acías  ... . Calderero ... •i....................... . 1933 Idean ídem.
Cristóbal A lfonso L i m ó n .............. I d e m .............. Ideen ídem,
Benito Valle l lano G ó m e z .............. Idem * .............. Idean ídem.
Víctor Camacho Blázquez . Idem ... ... . Idean ídem,
V aler iano  Gómez López .............. I d e m .............. ...............  ... 1934 Idean ídem i
Antonio Haldón C á c e r e s .............. .. ' I d em  ..........  . Idean ídem ;
Juan  Barros Machos ...................  . Fundidor ... •.........................  1930 - Idean ídem.
Diego Rechina M e n d o z a .............. Idem ... ... . ......................  ... 1933 Idean ídem.
Emilio Caro Pérez ............................ . M odelis ta  ... ... ... ... ... 1931 Idean ídem.
Manuel. Fernández Vázquez ... - Idem ••• ... . -. ........................  1930 Idem ídem.
M an ue l Fernández M árquez  ........ Electricista'- .. ; .......................... 1930 Idean ídem.
Lorenzo Gómez Domínguez ... .. Id em ............  . ......................  ... 1951 Idem .ídem.
Francisco Degado Moreno ... .. A ju s tador  ••• ... ...............  1933 Idem  ídem.
Alonso Pérez Pérez ... ... .. . .. Idem .......... .............................  1931 Idean ídem.
Fernando Barba Gómez ... G uardafreno ................... ... 1930 Idem ídem.
Juan  González Pérez ... ................ I d e m ........ . .. Idem ídem.
Juan  Carrasco Pedrere .. . ... .. < Idem ..........  .< -  ................  1929 Idem ídem.
Jqsé Fernández Benítez ... ... .. Fogonero ... .......... .......... 1930 Idem ídem.
Rafae l Gómez Infante .................. Idem ..........  ... . ... ... ..........  1933 Idem ídem.
Jenaro H ernández Charro  •• A ju s tador  ... . . . . . .  ............... 1934 Idean ídem.
José M acías  M oguet ••• ........... .. Electricista ••• ........................  1930 -Idem ídem.
Pedro - H ida lgo  M aestre ... .... * . Caldedero ... ... ... ... ... 1929 Idem ídem.
Serafín Gómez Leal a . . . . ......... . Fogonero . . . . . ................... . ...- 1929 Idem ídem.
Rafae l Sequera González ... . Electric ista .. ...................... ... 1932 Idem ídem.
Simón M ayo ra l  Ramírez ..........  •- Fogonero ... ... ... 1930 I d em ídem.
M ariue Barroso López .... ..........  .. Electricista ..■. ..........  ... ... 1934 Idem ídem.
Manuel- Pérez M ora ..........  .. Idem ... ........ . ... .......... ... 1930 Idean. ídem.
Celestino Pérez M ora ••• ............... Idem ............... ............................ 1930 Idem ídem.
Benito Carrasco L im ó n .................... Idem ... ... .. . ... ... ..........  1930 Idem ídem.
José Vázquez Ruiz ... ... ..........  .. . "A justador ... ... ..........  1953 Idean ídem.
José M elín  Dáviía ••• ••• ... ... .• Electricista ...- ................ ... 1932 Idem ídem.
Ismael Piniila González ................ Factor ........ . ................... . ... 1929 Idem ídem.
M igue l Fernández Vélez ........ . •• A ju s tador  ... ... ... ........... 1951 Idean ídem.
José López Barrero ............ ......... Idem ••• ........ deán ídem.
Rafael. Cabrera  Clavero ...............* Idem . . . ' ........ .............. ... ... 1934 Idem ídem.
A ndrés  (A st i l la  Cast i l la  ... ... • •. Idem ... ........ ídem ídem.
José A lvarez  Salgado ....................... Idem ídem.
Clemente Castil la  Ortega ... •• Tornero .... .. . ------- ------.- 1929 Idean ídem. ■ •
Diego Vázquez M árquez .............. ídem  ... .• . ........................  1929 Idem ídem.
Alfonso Castil la  González ......... . Electricista ... ................ ... 1931 Ideen íd^m.
Juan  Palma G alán  ........................ «• .  ̂ Idem ... ... .• . . . . ........ . ... 1932 ■Idem ídem/*
Gregorio Picón Medero • •• . * Idem ... ••. .... .................  o. 1933 Idean ídem.
Ju an  Moreno González ... ......... - Calderero • . .......................... 1953 Idean ídem.
A nge l Sánchez Pajarón’ .........■ Fogonero ••• •........ ................ 1931 ' Idem ídem.
Juan  Sousn Rodríguez ... ... A justador  ... ■........................ . 1931 Idem ídem.

G uardafreno -....... .................... 1933 Idean ídem.'
Sebastián M acías Raquero ••• Reparador ... ... ........... 1932 Idem ídem.
Félix Postigo Fernández . . . . . .  ... Grédereró ••• . Idem ídem.

Burgos, 15 de noviembre de 19^8-—III Año T r iu n f a l—El G enera l de División. Luis Orgaz.
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ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE ORDEN PUBLICO SUBSECRETARIA
R e la c ió n  de l os nombramientos h e c h os a favor de Caballeros M u t i la d o s , en el C uerpo de Correos.

D . M anuel Irerez Gardillo ............ Peatón de La Veilés a T a rd á g u ü a  (Sa lam an ca) ;  haber a n u a l  1 40 0  ptas.
I ) .  Isaías García  P r i e t o ................Peatón 'de Ledcsma a' La Sagrada (S a la m a n c a ) ; haber anua!, 1.275- ptas,
D ,  V icente Garcés Caballo Cartero peatón de Navalsaz (L o g ro ñ o ) ;  haber anual, 2.613,75 pesetas.
D . Timoteo Meclrano Libad . . .  Cartero rural d e ‘Rincón- d e ‘Soto (L o g r o ñ o ) ; hab er  anual, i .642,50 ptas.
D. je sú s  Lraisoli C u a d ra ..................  Cartero peatón cié Ortigosa de Cameros (L o g ro ñ o ) ;  haber anual*

1.428.75- pesetas. '
D- Am adeo M artín  D elg ad o .. .  . . .  Cartero peatón de Nueva V illa  de las T o r r e s  (V a lia d o l id ) ; h ab et

anual, 1.473 pesetas.
D- Galo Ginés Gines . . .  .. . . . .  A gente  montado de Plasencia a Carcaboso (C á ce re s ) ;  haber anual* 

V  ; \  2-7O0 ‘ pesetas.
D . Q uintín  Suero Te jad a  ............  Cartero ru ra l  de Zarza a M ontánchez (C á ce re s ) ;  haber anual, 821,25

pesetas.
.D .  Mariano Arribas J im énez  Cartero rural de Padiernos (A vila )  ; haber anua!, 1.368,75 pesetas.
D* Justo Reviriego Pveviriego . . .  Cartero rural de V iilafranca.de la Sierra  (A v i la ) ;  Kaber anual, 1.642,50

. pesetas.
D-, Adolfo Vaquero Pérez . . .  . . .  A gente  montado de La Cañada al f ierreadón  (A v i la ) ;  haber anual*

2.650 pesetas. . '
D . Francsico Granado B a rb a d o . . .  Cartero rural de Burgohondo ( A v i la ) ;  haber anual, 1,095 pesetas.
D .  Aurelio Jiménez González •••• Cartero rural de Solosancho ( A v i la ) ;  haber anual, 1-642 50 pesetas. _
D . M anuel Rodríguez G arzón ••• Cartero peatón de Cantiveros ( A v i l a ) ;  haber anual, 1-593,75 pesetas.
D. M artín Toribios Pérez . . .  ••• Cartero rural de Santoyo (F a le n c ia ) ;  haber anual, 821 25 pesetas.
D- Silvano Rodríguez Peral ... .. . Cartero rural de Guardo (F a le n c ia ) ;  haber anual, 1-916,25 pesetas.
D . Angel García  G a r c í a ..................  Cartero, rural de  Valdepares (O vie  do) ; haber anual, 821,25 pesetas.
D- Teodoro. Figueras Fcrreira Peatón de S. Añtolín  de Ibías a A lguerd o (O v ie d o ) ;  haber a n u a  l

y 1.890'pesetas. " _
D. Luis Góm ez Ramírez .2  ........... Cartero peatón de El T e jar  ( C ó r d o b a ) ;  haber a n u a l  723,75 pesetas.
D*.• Antonio Sampedro N ogu eira-  Peatón de .Barco de V aldeorras a Reporicelo (O re n s e ) ;  haber an u al

1.250 pesetas.
D . Antonio Ribo M i l l ó n .................  Peatón-ele Rialp a Suro (L é r id a ) :  h a b e r  anua], 1.485 pesetas*
D . José González M uran d a   Cartero rural de Escacen a del Cam po ( IT u e iv a ) ; haber a n u a l

1.363,75 pesetas., '
D . Fernando M artín  Sánchez --- A gente  montado de Fuentes de O ñ o ro  a Alameda de G ard ón  (S a la 

m anca) ;  haber anua!. 2-550 pesetas. ^
D- Rufo Mateos Sánchez    A gente  -montado - de - Leclesrna a Ba íneario . (S a la m a n e a J ; haoer anual,

3.812 pesetas. • -  ̂ ^
D. Lorenzo ■ Fonseea Carreño -•= Cartero rural de Carpió dé Azaba (S a la m a n c a ) ; haber anual, 1.368,7o

pesetas..
D . Manuel Santos López ........... C a r te r o . rural ele Fregeneda (S a la m a n c a ) ;  haber a n u a l  L5Q0 ptas. ,
D . Ramón G a r d a  C o r r a l .................  Peatón ele Fuentes de San Esteban a Estación (S a la m a n c a ) ; haber ■

a n u a l  1.200 peseías.  ̂ x  »
D . Sinforiano G a rd a  Pérez . . .  . . .  Cartero rural de G arganta la Olla { C á c ? r e s j j  haber anual,

pesetas.- '

Valiadolid, 15 de 'noviem bre de 1958.— III  A ño T r iu n f a l—E l  Subsecretario, Ju an  O l e r .

Comité de Moneda 
Extranjera

D i 2 4 de d ic iem bre de 1938 
Cambios de compra da -mo:: edas 

publicados de acuerdo con las dis
posiciones cíiciales:

Divisas procedentes de expor
ta d  enes

Francos'  ........................................  23.80

Libras  "...     4L45
Dólares ... ... ...  ...................   9.10
Liras . . .■ ..........       45,15
Francos, suizos .......... * . . . '  . . . .207
Reiclicmark ..........•. ...... ..........  , 3.45
Belgas .........   ...... ..........  ..........  154
Ficrmus i.. ...............    : ... -4.95
Escudos........................................... 28 60
Peso mcías da legal ................. 2 ;67
Coion as checas ...........  i .......  2110
Coronas suecas ......................... 2,19

Coronas noruegas ... ... t 2,14
Coronas da nasas  ... LSO

Divisas libres im pu tadas volunta
ría y Definitivamente

Francos  ............... .-•■ - . 29,75
Libras . . . . . .  .................  ... ... 53 05
Dólares ............ ............... . • •• • •• 11,37
Francos suizas .................. 258.75

. Esi-udcs ................................    43,25-,.
Peco moneda .legal ........ . • •• 2,58


